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INTRODUCCION 

El tema del presente trabajo.fue seleccionndo en virtud de la inquietud 

de investigación por parte del suscrito en el ámbito policial,y por las 

experiencias vividas como Agente de la Policía Judicial del Distrito F,! 

de:al; ya que esta labor es como toda ocupación humana, una forma líci

ta y honesta de ganarse ln vida,.aún cuando su trabajo puede no tener ni.!! 

gún reconocimiento, éste debe realizarse de manera empeñosa y leal, como 

una satisfacción personal. 

El objetivo que se persigue ,es mejorar y dar más luz a nuestras tareas -

profesionales, creand~ más conciencia de la importancia que tiene la fu.!! 

ción realizada por los órgar.os que administran justicia, ya que su fina

lidad f's aplicar la misma de una manera equitativa, sin apartarse desde 

luego 1del procedimiento sistemático de hacer las cosas. 

La finalidad que se pretende obtener, es poner Je manifiesto la situación 

que vive el Agente de la Policia Judicial en el desarrollo de sus funcio

nes de investigador, y la necesidad imperiosa de una mejor capacitación, 

ya que la mayorfa dC' los Agentes Judic.iale;; no cuentan con los conocimie,!! 

tos necesarios a nivel profesional, originando con ésto la arbitrariedad 

y prepotencia por parte de éstos, razón que ha impedido en la mayor!a de 

los casos 1la evolución de elementos que bien preparados contribuir!an de 

manera más efectiva en la investigación de los delitos 1 sabiendo de ant!_ 



mano que no cualquier persona tiene el privilegio científico de observar,-

investigar, analizar y decidir sobre mecanismos de hechos delictivos. 

Por otro lado hacemos un llamado a la sociedad para que colabore y 

facilite las tareas de investigación encomcndadao a los agentes judicin--

les 1 evitando con ¡foto que ln delincuencia evada la acción de la justiCÍll, 

así mismo, denunden todo acto de prepotencia por parte de éstos servido-. 
res públicos, para que los altos funcionarios de la policía judicial, to-

men las medidas pertinentes y eviten el desvío de poder 1 logrando con 

esto, integrar un cuerpo policiaco d1gno de confianza y seguridad. 



CAPITULO PRIMERO 

SUSCINTA REFERENCIA HISTORICA GENERAL 

~ MINISTERIQ PUBLICO :!_ ~ 

~ POLICIA JUDICIAL. 



CAPITULO PRIMERO 

SUSCINTA REFERENCIA HISTORICA GENERAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

Y DE LA POLICIA JUDICIAL. 

A) EL MINISTERIO PUBLICO A TRAVES DEL TH:,'\!'0 Y DEL ESPACIO: 

Es amplísima la relación de antecedentes del moderno Ministerio Públ.!. 

co, cuyo final desarrollo es solo cosa de siglos recientes, los antecede!!. 

tes versan siempre sobre figuras encargadas de la recepción de denuncias, 

de la realización de pesquisas y del sostenimiento de la persecución de

lictuoaa. 

Por lo que se ha tratado de encontrar el origen del Ministerio Públi

co en sntiquisimos funcionarios de la República o del Imperio Romano, fu.!! 

cionarios que señalan como antecedente de otros que existieron en la Ita

lia Medieval y de quienes, finalmente se pretende derivar del Ministerio 

Público Francés. 

Francamente no no~ sentimos capacitados para emitir un juicio sobre la 

genealogia de la institución monopolizadora del ejercicio de la acción p~ 

nal, pero si tenemos que mirarla con reservas, pues aunque en el tiempo -

es evidente que se presenten unos funcionarios antes que otros, también es 

cierto que históricamente no puede asegurarse la relación de ascendencia -

4 



entre los Romanos y los Italianos Medioevales, y menos aún entre éstos 

y el Ministerio Público Francés que, particularmente es la meta alcan

zada en la evolución de los funcionarios de la monarquf.a de loe Capetas. 

La institución del Ministerio Público ha sido una conquista del Der.! 

cho Moderno, al consagrarse el principio del monopolio de la acción pe

nal por el Estado, se inicia el período de la acusación estatal en que 

uno o varios órganos son encargados de promoverla. 

Objetos de acerbas crlticas y de encontradas opiniones, el Ministerio 

Público ha sido duramente combatido y se le ha llamado "el ente más mon!!. 

truoso y contrndictorio 1 inmoral e inconstitucional que se mueve como ª.!::!. 

tómata a voluntad del Poder Ejecutivo" o "un invf:nto de la monarqut.a 

Francesa destinado únicamente a tener de la mano a la magistratura 11
• (1) 

Su adopción se ha consagrado en la mayor parte de los pueblos cultos, 

considerándose como una magistratura independiente que tiene la misión -

de velar por el estricto cumplimiento de la Ley y que es depositaria de 

los más sagrados intereses de la sociedad. 

(1) Gon~iílez Bustamante Juan José.-11Derecho Procesal Penal Mexicano 11
• 

Editorial Porrúa, S.A., México 1988 - página. 53 
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Investigar los origcnes del Ministerio Público. es una tarea ardua y 

más resulta encontrar conexiones en el pasado con la moderna institución. 

En la primera etapa de la evolución social. en la función represiva 

de la venganza privad3, no se encuentran antecedentes que se relacionen 

con el Ministerio Público, ya que en e'sa época se aplfi:aba--la Ley del~"· 

Talión : 

110jo por ojo, diente por diente" y ••• ºno puede tener lugar ninguna -

institución semejante a la del Ministerio Público, puesto que su existe.!! 

cia parte del concepto de que el delito es ante todo un atentado contra 

el orden social y por lo mismo no puede dejarse su rcpreaión al arbitrio 

ni al cuidado do los particulares, sino que debe ser obra de funciona--

rios del Estado". (2) 

En su recorrlJo hi;;tOricc 1nvesti~ando los origenes del Ministerio P~ 

blico, González lluHtamunte cita como germeri precursor de éste al Derecho 

Atico, donde en principio se dejaba el ejercicio de la acción penal al -

particular para después cederlo en distinción honrosa a un ciudadano re

presentante de la sociedad. 

(2) Garduño Garmendia Jorge.- 11El Ministerio Público en la Investigación 

de los Delitos". Editorial Limusa, S.A., México 1988 - página 10. 



Pues bien, sucedió a la acusación privada, la acusación popular, al 

abandonarse la idea de que fuese el ofendido por el delito el encargado 

de acusar y al ponerse en manos de un ciudadano independiente el ejerc,! 

cio de la acción penal, se introdujo una reforma de procedimiento, ha-

ciendo que un tercero, despojado de las idees de Vl!nganza y de pasión -

que lleva el ofendido al proceso, persiguiese nl responsable y procura

se su castigo o el r~canoclmicnto áe su inocencia, como un noble ntrib_.!! 

to de justicia social. 

La acusación privada se fundó en la idea de la venganza, que fue or! 

ginariamente el primitivo medio de castigar. El ofendido por el delito, 

cumplía a su modo con la noción de la justicia,- haciéndosela ·por Su ·pr.2._ 

pia mano. 

(l) EN GRECIA: 

La acusación popular significó un p~sitivo ~delanto en los juicios -

criminales. 

Recuerda Me Lean Estonés 1 que en Grecia los ºTesmot~ti" que tenfan en 

el Derecho Griego la misión de denunciar los delitos ante el Senado o ª.!1 

te la Asamblea del Pueblo para que se designara a un representante que -

llevara ln voz de acusación. (3) 

(3) Gnrc!a Ram!rcz Sergio.- "Curso de Derecho Procesal Penal". Editorial 

Porrún, S.A., México 1974 - página 228 y 229 



Licurgo creó los "Eforos 11 encargados de que no se produjera la impu

nidad cuando el agraviado se absten!a de acusar; los eforos. ~-':1~go:, fueron 

censores, acusadores y Jueces. 

A partir de Pericles. el "aereopago" acusaba de oficio y SOetenia -

las pruebas en caso de que el inculpado hubiese sido injustamente ah-

suelto por los magistrados. 

Comenta Me Lean, el "acreopago" fung{a como Ministerio Público al -

ejercer la acción penal ante el Tribunal del pueblo para revocar las -

sentencias contrarias a la Ley. 

Manuel Rivera Silva señala como antecedente mñs cercano del Minist!'._ 

rio Público, la figura del "Arconte" Griego, magistrado que represent!!. 

ba al ofendido y a sus familiares en el juicio, ya que entre loa aLt!UJ. 

enses la persecución de los delitos estaba a cargo de la victima y sus 

familiares; cuando por alguna razón no realizaban la actividad persec~ 

toria, siendo de advertir que la actuación del "Arconte" era meramente 

supletoria, ya que estaba a cargo de particulares. (4) 

(4) Rivera Silva Manuel.- "El Procedimiento Penal11
.- Editorial Porrúa, 

S.A., México 1989 - pagina 67, 58 



A pesar del alto grado de desenvolvimiento jurl.dico a que llegaron 

los Griegos, la institución del Ministerio Público era desconocida P.! 

re éstos, quizá porque como ya se indicó anteriormente, la persecución 

de los delitos estaba a cargo de la v{ctima y de sus familiares. 

ll) EN ROMA: 

En P.om!l teda ciudadano cotnbn facultado para denunciar los delitos, 

cuando éste se adormeció en su indolencia se abandonó la acusación pri

vada y se adoptó la acusación popular y el procedimiento de oficio que 

es para algunos lectores el germen del Ministerio Público. 

Los hombres mñs insignes de Roma, como Catón y Cicerón, tuvieron a 

su cargo el ejercicio de la acción penal en representación de los ciu

dadanos. 

Bajo Tulio Hostilio aparecieron los 11Quastori11 que perseguian los -

atentados perturbadores del orden público o lesiones p1:1ra los intereses 

de loa ciudadanos. 

Más tarde se designaron magistrados a quienes se encomendó la tarea 

de perseguir a los criminales, como loa "Curioei", 11 Stationari" o - -

11 Irenarcaa11 que propiamente desempeñaban servicios policiacos y en par

ticular, los "Praefectus11
, "Urbis" en la ciudad; los "Praesides" y 

"Preconsules", los "Advocati Fisci11 y los 11Procuratores Caesaries11 de 



la Epoca Imperial, que ai al principio fueron una especie de administr,! 

dores de loe bienes del Príncipe "Rationales", adquieren después suma -

importancia en los órdenes administrativos y judicial, gozando del der.! 

cho de juzgar cuestiones con el fisco. 

En las legislaciones bárbaras aparecen los "Gastaldi" del Derecho ~ 

Longobardo, los "Cante" o los "Sayones11 efe la Epoca Franca y los 11Misci 

Dominici" del Emperador Carlomagno. 

Por otro lado, tenemos los funcionarios llamados ''Judicies Questionea" 

de las XII Tablas, quienes tt!alizaban actividad semejante a la del Mini!, 

terio Público, ya que ten!an facultades para comprobar los hechos delic

tuosos, pero esta apreciación no es del todo exacta, pues sus atribucio

nes caracter!sticas eran netamente juridiccionales. 

En el digesto del libro primero t!culo 19 1 se habla dei Procurador de1 

Cesar, quien tenia facultades para intervenir en las causas fiscales y -

cuidar del orden en las Colonias, utilizando medidas como la expulsión de 

los alborotadores y ln vigil.:mci.:'.! de que éstos no regresaran, al dicho -

Procurador se le ha considerado como antecedente de la institución del M,!. 

nisterio Público. 

Se dijo anteriormente que en Roma la acción penal era monopolizada por 

los ciudadanos, a cuya actividad espontánea se dejaba la persecución de -
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delitos y este solo hecho es suficiente para demostrar como no es posi

ble encontrar en el gran Estado de la antiguednd, el remoto antepasado 

del Ministerio Público. 

III) EN EL TIEMPO DEL MEDIEVO ITALIANO: 

Durante la Edad Media, dentro de la Sociedad Feudal de Italia, al l~ 

do de los funcionarios judiciales se hallaOan Agt!ntet> &ubalternos, a -

quienes se encomendaba investigar los delitos, juristas como Bartola, -

Galindo y Aretino, designados con los nombres "Sindici" o "Ministrales" 

estas personas no tienen propiamente el carácter de promotores fiscales 

sino más bien representan el papel de denunciantes. 

Sin embargo, Colin Siínchcz precisa que no es posible identificar al 

Ministt::rio Público con los "Sindici" o ºMinistrales", puesto que solo -

eran auxiliares del Organo Jurisdiccional, siendo su función la presen

taclún ofici.:i.l d~ d::!:'l.1.!nCiA~ dP delito. (5) 

Existe por lo tanto, gran distancia entre los "Sindici" o "Ministrales 11 

y los modernos representantes sociales, pues mientras éstos ponen en mo

vimiento a los TribunJ.lcs, de quienes son independientes y que no pueden 

funcionar sin su actividad, aquellos eran inferiores jerárquicos de los 

Jueces Italianos que actuaban sin necesidad de tales. 

(5) Colín Sánchez. Guillermo. - "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - página 97 
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La influencia canó:iica se extendió también aqu{ hacia el régimen La~ 

ca en el siglo IX recuerda Manzini, hab{n denunciantes elegidos en cada 

lugar, y en el siglo XIII se crearon con funciones de Polic!a Judicial 

y a semejanza de los 11 lrennrcae11 Romanos, los administradores, alcaldes, 

ancianos, Cónsules, Jurados, sobrestantes, etc. (6) 

El propio Manzini acoge una idea de Pe'rtile, quien da al Ministerio 

Público ra{z Italiana 1 con apoyo en la existencia de los 11Avogadori Di 

Comun" del Derecho Venato que ejercían funciones de Fiscalta. (7) 

El Estado llega a comprender que la persecución de los delitos es una 

función social que debe ser ejercida por él y no por los particulares. -

El Procedimiento Inquisitivo intlllgura este paso decisivo en la historia 

del Procedimiento Penal. 

Sin t!wLuq~u, bt! Cdc t!U til t!rrur <lt! otorgarle.::: c.:::¡;.a pcrsécuciün oficial 

al Juez, convirtiéndolo as! en Juez parte, pero el camino a seguir e~ 

taba señalado, cae en descrédito el sistema inquisitivo y el Estado crea 

un órgano público que será el encargado de la acusación ante el poder -

jurisdiccional. 

(6) Garc!a Ram!rez Sergio.- "Derecho Procesal Penal".- Editorial Porrúa. 

S.A., México 1974 - pagina 229 

(7) Garc!a Ram1rez Sergio.- OP, CIT. - página 230 
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IV) EN FRANCIA. 

As! corresponde a Francia la implantación decisiva del Ministerio P& 

blico, que se extendió luego a Alemania y pasó sucesivamente a casi to

dos los pa!ses civilizados del mundo: el Ministerio Público, representa!! 

te de los grandes valores morales, sociales y materiales del Estado. 

Quienes consideran al Ministerio Público como una institución de or! 

gen francés, se fundamentan en la ordenanza del 23 de tlarzo de 1302, ex 

pedida en la época de Felipe I, en la que se instituyeron las atribuci~ 

nea del antiguo Procurador y abogado del Rey, como una magistratura de 

los negocios judiciales de la Corona, pues con anterioridad únicamente 

actuaban en forma particular respecto a los negocios del Monarca. 

En esa época la acusación por parte del ofendido deco)'ii \.n forma not!!_ 

ble, surgiendo un procedimiento de oficio que dio margen al estableci--

miento del Ministerio Público pero con funcione& limitadas. 

Este procedimiento de oficio 1 a punto de alcanzar institucionalidad -

es objeto de una reacción en su contra aunque con resultados poco favor.! 

bles. 

Más tarde, a mediados del siglo XIV el Ministerio Público interviene 

en forma abierta en los juicios del orden penal, pero sus funciones se -

precisan en forma miís clara durante la Epoca Napoleónica, pensándose --
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inclusive de que dependiera del Poder Ejecutivo, por conside1·arlo repr,! 

sen tan te directo de la sociedad. 

A partir de este momento forma parte de la magistratura, dividiéndo

se en secciones llamadas "rarqucts" 1 cada uno de los cuales forma parte 

de un Tribunal Francés. 

Los parquets tenían un Procurador y varios auxiliares substitutos en 

los Tribunales de Justicia o substitutos generales o Abogados generales 

en· loa Tribunales de Apelación. 

La Revolución Francesa, al transformar lus instituciones moná:rquicas 

encomienda las funciones reservadas al Procurador y al Abogado del Rey, 

e Comi.snrios encargados de promover la acción penal, pero en ln 1.ey del 

22 brumario, año VIII se restablece el Procur<1dor gl!.ncral que se conse!. 

va en las Leyes Napoleónicas de 1608 1610, y por la Ley del 20 de - -

abril de 1810, el Mini1o;ter lo Público qucdJ dcfin!tivn.ment~ organi:!ndo -

como institución jerárquica, dependiente Jcl Poder Ejecutivo. 

En un principio estaba Jividido en dos secciones, unn para los n11go

cios civiles y otra para los penales, que correspondían al Comürnrio del 

Gobierno o nl acusador público, posterlormente estas secciones se fusiE_ 

nan y se establece que ninguna jurisdicción cstaria completa sin la col! 

currencia del Ministerio Público. 
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En la Primera República, la institución se mantiene inconmovible, al 

igual que en el primer Imperio, pero en la Segunda República se recono

ce su independencia d~l Poder Ejecutivo. 

El Ministerio Público Francés tiene a su cargo el ejercicio de la a.s 

ción penal, perseguir en nombre del Estado ante la jurisdicción penal a 

los responsables del delito. 

Aqu1 ya se distingue con clarÍ.dád '1as funciones encomendadas al Mini! 

t•rio Público y a la .Policb Judicial~ 

V) EN INGLATERRA: 

Tradicionalmente ha regido el principio de la acusación popular y to

do ciudadano está facultado para ejercitar la acción penal, ya que tienen 

el deber de velar por la tranquilidad y la paz del Reyno, admitiendo la 

acusación privada para los delito& de querellB. 

Existe el 11Attorney General" (Procurador General), el "Solicitar Gene

ral" que suple al Procurador General y el "Director of Public Prosecutions11
, 

El Procurador es el consejero jur1dico del Gobierno y la cabeza del f~ 

ro, e interviene en el ejercicio de la acción penal, cuando se afecta un 

interés público en delitos contra la seguridad interior y exterior del E~ 

tado. 
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El 11Solic1tor General" es el consultor legal del parlamento y termi

nan sus funciones a la ca!da del gabinete de donde depende su nombramie.u 

to. 

En loe casos particulares, el Ministerio Público no interviene (jui

cios sumarios), ya que éstos se resuelven en una audiencia, en la que -

interviene el acusador, el acusado y el .Juez que pronuncia el fallo. 

En este país no exist~ propiamente hablando Ministerio Público y el 

ejercicio de la acción penal se confiere a los ciudadanos. 

Las necesidades de la vida práctica, han motivado en Inglaterra que 

se faculte iil ·Agente de la Policía (Policeman) para deDempeñar el car

go de Presecutor, substituyendo al particular. 

VI) LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS. 

La fiscalía fue establecida en 1922, 11 Kotak11 la define como 11 Órgano 

especial que vigila el cumplimiento exacto de las Leyes". (7) F.l <lrtl

culo lª del Reglamento del Control Fiscal de la URSS de 1955, entrone!! 

do con el art!culo 113, atribuye al Tribunal Fiscal el control máximo 

del cumplimiento exacto de las Leyes por todos los Ministerios o inst! 

tuciones dependientes de ellos. 

(7-Bis) Garc!a Ram!rez Sergio.- "Derecho Procesal Penal".- Editorial 

Porrún, S.A., México 1983 - página 92. 
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VII) EN ALEMANIA: 

El Ministerio Público actúa como en Francia, en todos los Tribunales 

y con funciones semejantes, en cuanto al ejercicio de la acción penal -

se encuentra limitada por el concurso de ciudadanos en ciertos delitos-

y por el concurso de loe órganos estatales en determinadas infracciones 

penales. Las funciones de la instituci6n se reparten en 18 cant6nee 

(Lander) teniendo como superior al Ministerio de Justicia. (78) 

VII) EN HOLANDA: 

Según la Ley del 3 de julio de 1910, el Ministerio Público se campo-

ne de un Procurador y 3 Abogado~ Generales ante la Alta Cartee (Hooge -

Raad), y de un Procurador General y el personal de asistencia necesario 

ante cada Corte Provisional. ph) 

IX) EN CHINA: 

Loa funcionAt"ÍOR de1 Min1Aterio P1lhl1cn dPpenden del MiniRterio de -

Justicia y los puestos se obtienen por oposici6n. Rigen los principios-

del sistema Francés y la Policía Judicial es un 6rgano auxiliar del Mi-

nisterio Público. (7C) 

X) EN JAPON: 

El Ministerio Público constituye un cuerpo distinto o independiente-

de la Magistratura Judicial, se ha adoptado el sistema Francés y loe -

puestos se obtienen por medio de oposición. (7d) 

(7ª) González Bustamante Juan José.- ºDerecho Procesal Penal Mexicano"
Editorial Porrúa, S.A.- México 1968.- página 60. 

(7h) Op. cit. 

(7C) Op, cit. 

(7d) Op. cit. 

pág. 61. 

pág. 63. 

pág. 63. 
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XI) EN ARGENTINA, BRASIL, PERU, ECUADOR; COLOMBIA, PARAGUAY, CUBA y~ 

PUERTO RICO: 

El Ministerio Público está organizado como eD.- -el' .Sistema .f_~a~c-~s y_-

depende del Poder Ejecutivo 1 sea Federal o Local·. 

Sus funcionarios son amovibles; duran por tiempo· indeterminadO con -

excepción de los supeditados jerárquicamente al -ProcUrad~r · Ge-nera~ que -

dure 4 años, período que puede prorrogarse.!. (7e) 

XII) EN ESPA!1A: 

As! encontramos que los lineamientos generales del Ministerio Públi-

ca francés, fueron tomados por el Derecho Español Moderno, desde la i!po-

ca del "Fuero Juzgo 11 existía un funcionario con facultades especiales --

para que en representaci6n del Monarca, actuara ante los Tribunales, 

cuando no hubiera un interesado que .Jcusara al delincuente. 

La nov!simn recopil~ción, libro V1 título XVII, reglamentó las (un-_-

cienes del Hini5terio Público Fiscal, durante el reinado de Felipe 11 --

establece dos Fiscales; uno para actuar en los juicios civiles y otro en 

los de carácter penal. 

En un principio los Fiscales se encargaron de perseguir a quienes --

cometían infracciones relacionadas con el pago de la contribución fiscal 

y posterionncntee fueron facultados para defender la jurisdicción y el -

patrimonio de la Hacienda ReaL 

(78) González Bustamante Juan José, - "Derecho Procesal Penal Mexicano" 
Editorial Porrúa, S.A.- México 1988.- Página 64. 
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Más tarde el Procurador Fiscal formó parte de· la Real Audiencia, -in-

tcrviniendo en favor de las causas públicas y en aquellos negocios en -

los que ten!a interés la Corona, integrando además el Tribunal de la i~ 

quisición. 

:- En este Tribunal, dicho personaje figuró con el nombre del Procurador 

Fiscal, llevando la voz acusatoria en los juicios y para algunas funci~ 

nea especificas del mismo, era el conducto entre éste y el Rey, a quien 

entrevistaba comunidindole las resoluciones que se dictaban. 

XIII) LOS AZTECAS: 

El Derecho no era escrito, sino de- carác.t~r,·cons~etudinario y ajustá!! 
' --- -

' -~ -

dose en todo al régimen absolutista. C¡ue en ma'teria política hab!a llega-

do al Pueblo Azteca. 

El poder del Monnrca,radicaba en funcionarios especiales y en materia 

de justicia el "Cihuacoatl" es fiel reflejo de tal afirmación, éste aux.! 

liaba al "Hueytlatoani11 vigilaba la recaudación de los tributos y presi-

día al Tribunal de apelación; ader.:..:ís de consejero del Monarca otros fun-

cionarios el 11Tlntoni" quien representaba a la Divinidad y disponía de -

la vida humana a su arbitrio. 

Por el carácter jurisdiccional de estos funcionarios ,n~ es p~sible -

identificarlos con el Ministerio Público. 
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XIV) EN LA NUEVA ESPANA: 

Las instituciones del Derecho Azteca se transforman al realizarse la 

conquista, siendo desplazadas por los ordenamientos jurldicos tra{dos -

de España, originando una serie de desmanes y abusos por parte de funci~ 

nnrios y particulares. 

En la persecución de los delitos imPetaba un~ abs-Oluta"~ a~a~qu!~.~- ~U-t~ 

ridodes civiles, militares y religiosas invad!an,-las jurisdiCc.ione~. 

-- - . -- - _:-.. ---·:::_ __ :./_:,:-. ,-. ::· 

Situación que pretendió remediar~e ~- -tráVea· _d-~ 1~-~~Le·;~s',d~ Indias y 
• ', ,..': • 'o'• , •• 

de otros ordenamientos jur{dicos, siempre y cuando Do coritravinie.ran el 

Derecho Hispano. 

La vida jurídica se desenvolvia en manos de personas designadas por -

los Reyes de España o por Virreyes, etc., siempre haciendo habilidad de 

sus influencias, ignorándose a los indios. 

El 9 de octubre de 1549 por pcdio de Cédula Real se ordenó hacer una 

selección para que los indios dcsempeñanm puestos de Jueces, Regidores, 

Alguaciles, Escribanos y Ministros de Justicia. 

Al designarse Alcaldes indios 1 éstos aprehendían a los del incucntes y 

los Caciques ejercían jurisdicción criminal en sus pueblos, salvo en los 

casos previstos con pena de muerte, por ser facultad exclusiva de las --

audiencias y gobernadores. 

20 



Diversos Tribunales encausaron la conducta de los Indios y Españolee. 

Dentro de las funciones de Justicia 1 destaca la figura del Fiscal, i!!! 

portado del Derecho Español. 

Sin embargo, el Ministerio Público no existla como una institución -

con los fines y caracteres con que ln conocemos en la actualidad. 

En 1527 el Fiscal formó parte de la Audiencia, la cual se integró e~ 

tre otros dos Fiscales, uno para lo civil y otro para lo criminal y por 

loe oidores cuyas func:l.ones eran las de realizar .las investigaciones -

desde su inicio hasla la sentencia. 

XV) EN MEXICO INDEPENDIENTE. 

En la vida jurídica del México independiente, siguieron en funciones 

ProcurRdores Fiscales, mismos que se establecieron en la Producción Le

gislativa Constitucional; así en la Constitución de Apatzingáu J~ le!6J 

se señalaba que en el Supremo Tribunal de Justicia hnbrla dos Fiscales, 

uno para el ñmbito civil y otro penal. 

En la Constitución Federal de 1B24, el Fiscal forma parte de la Supr.! 

ma Corte de Justicla, as! mismo en las "7 Leyes Constitucionales de - -

1836 y en las bases orpánicas de 1843 se segu!a couservando la Procurad.!:!. 

ría Fiscal. 
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La Ley de 1855 expedida por el Presidente Comonfort, fedcralizó la -

función del Promotor Fiscal y en el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República Mexicana, expedido por el mismo Presidente, se estableció que 

todas las causas criminales debian ser públicas con excepción de loa e_! 

sos que contravinieran la moral. 

La Ley de Jurados en materia criminal' para el Distrito Federal, pro-

mulgnda por el Presidente Juárez en 1869, calificaba al Promotor 1''iscal 

de representante del Ministerio Público se le facultaba para actuar -

como parte 11cusadora independientemente de la voluntad de la parte acu-

sodora 1 no obstante, los tres Promotores Fiscales enrecian de dirección 

y unidad, ya que eran independientes entre i,;l, 

En el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de -

1880, '~l Ministerio Público quedó conceptuado como una magistratura in,! 

tituid.:i p.'.lr.::. pedir "/ au~ilinr la rront~ RdminiAtrAción de Jugticia en -

nombre de la sociedad y para defender ante los Tribunales loa intereses 

" de ésta ••• (8) 

El Ministerio Público fue miembro de la Policía Judicial de la que -

el Juez era el Jefe. 

(8) CoU:n Sánchez Guillermo.- "Derecho Mexican1.1 de Procedimientos Penalesº 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - p~gina 108 

22 



En la Constitución de 1916 - 1917 Carranza otorga otra gran jerarqu{a 

a través del mensaje dirigido al Congreso, puso de manifiesto el primer 

jefe,que el Ministerio Público en su nu~va dimensión,abeorbla funciones 

que anees tenla el Juzgador, que contenta las ideas en los siguientes -

términos: 

"La imposición de las penas ea propia y exclusiva de la autoridad Jl! 

dicial. Solo incumbe a la autoridad administrativa, el castigo de las -

infracciones de loE reglamentos de Polic!a y la persecución de los del! 

tos por medio del Ministerio Público y de la Policia Judicial que eeta

ri a disposición de éste .• " (9) 

Mismo que fue presentado para su discusión a la comisión integrada -

por los Diputados Francisco J. Mújica, Luis G. Monzon, Enrique Recio y 

Licenciados Alberto Ramón y Enrique Colunga, para que emitieran eu die-

temen. 

Al respecto expresaron: 

El precepto redactado en estos términos daba lugar a que se interpr!, 

tara que la autoridad administrativa sería la encargada de imponer el -

castigo a las infracciones de los reglamentos de Policia y que la 

(9) Gonziílez Buetamante Juan José.- "Derecho Procesal Penal Mexicano" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1988 - página 75 
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persecución de los delitos. quedando inclusive el Ministerio Público y 

la Policía Judicial bajo su autoridad, por lo que dicho texto fue mod_! 

ficado, aprobando la redacci6n actual del artículo 21 constitucional a 

propuestas d~l Congresista Lic. Enrique ColunGa 1 quien se manifestó 1!!, 

conforme con el proyucto del primer jefe y propuso que el art!culo 21 

que regiría a la autoridad judicial, pública y administrativa, quedara 

redactando en los tt!rminos que actualmenle guarda y que establece: 

11 
•• La imposición de las penas ea propia y exclusiva de la autoridad 

judicial, ln persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y a la Polic{a Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando in

mediato de aquél, compete •• la autoridad administrativa la aplicación 

de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 

Policfa •• " (10) 

As! quedan consagrados en los artículos 21, 73 fracción VI base 6a.) 

102 constitucionales loa principios rectores de la institl!ción del -

Ministerio fÚblh.u, dc:j::i~v.!o rle ser miembro de la Policía Judicial, CO.Q 

virtiéndose en el único órgano del Estado encargado de la pe:raecucién 

de los delitos, monopolizando el ejercicio de la acción penal, federa

lizá'ndose dentro de la Constitución Política de la República. 

(10) González Bustamante Juan José .. - OP. CIT. página 75, 76. 
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En 1929 se expide una nueva Ley Orgánica del Ministerio Público del 

Fuero Común y por decreto del 22 de diciembre de 1921 ee suprimen las -

comisarias de Policfa, estableciéndose las delegaciones del Ministerio 

Público y los Juzgados Calificadores. 

En 1983, el Ejecutivo Federal expidió las nuevas Leyes Orgánicas que 

actualmi:nte rigcr. al Ministerio Público del Fuero Federal y del Fuero -

Común, con sus respectivos reglamentos internos, 

B) ANTECEDENTES llISTORICOS DE LA POLICIA JUDICIAL. 

La sociedad ha necesitado de loa cuerpos pollcI.acos, con su función 

la Polic{a ha guardado el orden, prot'?giendo la vida y los intereses -

de la colectividad. 

Desde que el hombre empezó a generar la idea de que deberían existir 

normas reguladoras para convivir, dio vida con ello a la Polic{a. 

En el llamado subdesarrollo, los delitos tendrán caracter!eticas de 

uso de violencia, en cambio en los países desnrrollndos sus delitos se

rán usando el pensamiento. 

La palabra Policía viene del lat!n politia y del griego politeia que 

significa buen orden que se observa y guarda en las Ciudades y Repúbli

cas, cumpliéndose las leyes u ordenanzas para su mejor gobierno. 
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La función de Policía es la potestad .1uridica que tiene el Estado -

para afirmar el derecho individual y colectivo, velando por el orden, la 

moral, la seguridad pública y en general por el respeto al ordenamiento 

juridico, contra las causas que lo perturban. 

Por lo tanto, el Poder Estatal se manifiesta por una serie de medidas . 
preventivas y persecutorias encaminadas fundamentalmente a conservar y -

garantizar: la libertad, el orden, la moral, la seguridad de las persa--

nas, advirtiendo que estas medidas sufren cambios constantes de acuerdo 

con las necesidades del momento social en que se esté viviendo. 

De esta manera la Polic!a, como todas las instituciones juridicas ha 

tenido un origen y un desenvolvimiento a través de la historia, por lo -

cual, hacemos referencia a sus antecedentes. 

I) PUEBLOS PRIMITIVOS: 

Primeramente tenemos que en loa pueblos primitivos no exist!a una org!! 

nización tan intensa y compleja como se observa en la vida activa de los 

pa!ses adelantados de nuestros d!as, por lo que resulta muy aventurado -

pretender encontrar la función de policía en esta época; tal vez corres-

pondió a la adopción de medidas rudimentarias de protección y defensa de 

la vida y propiedad. 



Cuando surge la ambición y el desmán, se hace necesario combatirlo P.! 

ra asegurar la convivencia pac{fica. 

El hombre al evolucionar socialmente, atendiendo a sus tradiciones a 

través de los jefes o gu!ae, se sintió respaldado en cuanto al asegura

miento de su subsistencia por las medidas adoptadas para conservar los 

medios para facilitar un ambiente de tranquilidad, aunque relativo, pre 

viniendo todo atentado del enemigo o extraño al grupo comunal. 

A medida que fueron apareciendo nuevas formas de vida y de organiza

ción social, los medios y recursos para la seguridad se sucedieron de -

manera proporcional y adecuada a las necesidades, pero con las matices 

de la forma de gobierno adoptado. 

En nuestra opinión, compartimos la idea de Col!n Sánchez, ya que es 

muy aventurado como él señal(:l. 1 que en yucblc!: de ('!:'l~nAn cultura por ser 

los primeros seres humanos en el planetaJ se cncontrart1 algún antecede.!! 

te de la Polic!a. ya que todos sus métodos eran rudimentarios y única

mente tomaban medidas de defensa para su persona y bienes, por conei-

guiente no se puede pensar en un grupo en~arg.-ido de proteger de manera 

general loe intereses de la colectividad. 

ll) EN GRECIA. 

Entre los griegos la polic!a ya tiene ciertos matices• ya que la --
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colectividad como un todo único y sin desintegración reclama una serie 

de exigencias, tales como servicios y necesidades de la Ciudad entre -

otros la vigilancia encargada fundamentalmente en Esparta, a los jóve

nes de 18 a 20 años; en Atenas se encargó e los Efebos el resguardo de 

las fronteras y el servicio polic!aco de la ciudad. 

La organización de los Griegos se basdba principalmente en el bencf.!. 

cio colectivo, en la polic!a no se reconoc!a la existencia aislada y -

privada de los individuos, por lo que la función de policía se manifes

taba en los actos ejercidos por la autoridad en contra de todo lo que -

representara algún peligro o inseguridad al conglomerado pero no dirig.!_ 

dos al hombre aislado, sino siempre atendiendo a los valores que fueran 

posiblea al integrar el grupo. 

Sabemos de antemano que al manifestarse un grupo organizado acarrea 

una serie de necesidades que de una manera u otra éstas tienen que ser 

satisfechas para que dicho grupo funcione como un todo organizado, y -

as:! lograr unn relación armoniosa entre sus integrantes, salvaguardan

do los intereses de todos y cada uno. 

Así tenemos que hace su aparición la policía, satisfaciendo la nec! 

aidad de vigilancia que fue encomendada a los jóvenes Griegos. 
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III) EN ROMA: 

En la antigua Roma. establece Von Ihering: 

"El orden establecido no se impone en beneficio de un particular, si

no de todo el Imperio Romano, comprend!a no solamente el conjunto de los 

ciudadanos de Roma, también los valores ante los cuales se postraban to

dos sus Dioses. sus glorias, sus tradiciones, etc., no se refer!a a la -

sola satisfacción de las necesidades de los individuos, sino a todo lo -

que representnba la existencia del Imperio, sean sus castas, sus veleid,2. 

sos héroes, sus Dioses vengativos, etc., en suma, el cúmulo de intereses 

del Estado Romano. (!) 

Los fint!s referidos por lhering sobre la materia polic!aca nos propo_E 

cionan datos históricos, como las Leyes: 11 la Ley Lucerina" , 11Ley dada o -

reglamentada a principios del siglo II A.C., sobre materia de Policía -

grabAdR en pied;:.:i dcscuLl~rta t!n la Colonia Latina de Luceria, en la Po-

lla. (2) 

La Ley Iulia Municipales (año 45 A.C.) rogada por Julio Cesar para r!_ 

gl.::i.mcntar lii pulicia de la Ciudad de Roma; la "Lex Municipale@ Tarentina" 

(1) Colín Sánchez Guillermo.- "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - página 198 

(2) Col!n Sánchez Guillermo.- OP. CIT. - página 198 

29 



dictada para la Ciudad de Tarento, posterior al año 90 A.C. y posterior

mente al 62 A.C., hallada en tabla de bronce, que reglamentaba los serv,! 

cios de polic!a urbana y de carreteras. 

Durante la Epoca Republicana, la función polic!aca estuvo encomendada 

a los "Ediles Curulee11
1 "Ediles Plebis11 y ºEdiles Plebis Cerialis11

• 

Los primeros fueron institu!dos por la 11 Lex Furia de Aedelibus Cuiri

libus" 1 formaba parte de una magistratura cuyo origen legal se remonta -

al año 367 A.C., primero integrada por los patricios y posteriormente ta_!! 

bién por plebeyos. 

Estos se encargaban de la función polic!aca de la ciudad, vía públi

ca, mercados, etc., su jurisdicción en el orden criminal era limitada y 

no as! en materia civil. 

Por su parte los 11Ediles Plebis11
, auxiliaban a los Tribunales de la 

plebe, recibiendo facultades de loe tribunos para imponer multas, arre!!_ 

tos y enjuiciar a funcionarios públicos por actos indebidos cometidos 

en el desempeño de su cargo, tcntan bajo su responsabilidad los archi

vos con las resoluciones y privilegios concedidos n los plebeyos; al -

terminar la lucha de clases fueron asimilados a la magistratura de los 

"Ediles Curules11
• 
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En lo referente a loa 11Ediles Plebia Cerialis", integraron una magis

tratura con dos funcionarios encargados del cuidado y distribución de los 

cereales y de algunas funciones palie incas. 

IV) EN EL DERECHO AZTECA: 

La Policía entre los Aztecas, cuidaban la seguridad y el pacífico de

ae·nvolvimiento de loe grupos sociales, 

Los Pochtecas (comerciantes) llevaban a cabo algunas actividades de -

carácter policiaco, ya que el comercio lo efectuaban en diferentes comar

cas, y ésto les facilitaba la observación de las conductas en los pueblos 

sojuzgados, y la vigilancia de lugares y personas que interesaban al Im-

perio, 

En ocasiones el Monarca confería estas comisiones de manera directa,

de cuyo resultado dependían las medidas que se adoptaban. 

Las tune iones preventivat;, las descwp.-::fü1b.'.:l.n loe 11 Cc-nt~Y.ra.mpixquex", -

quienes cuidaban el orden y vigilancia a todo sujeto de mala conducta o -

con antecedentes criminales, previniendo de este modo, la comisión de 

nuevos hechos delictuosos. 

La función persecutoria, la llevaban a cabo individuos llamados - - -

11Topilli11 quienes detenían a los delincuentes, conduciéndolos de inmedia

to ante la autoridad respectiva. 
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V) EPOCA COLONIAL. 

Al inicio de la Colonia, Corregidores y Gobernadores designan al cu!. 

dado de las ciudades y la vigilancia del orden a los alguaciles mayores 

posteriormente ya intervenían los "alguaciles menores", los alguaciles 

de campo y de la ciudad y los alféreces reales • 

. 
Los alguaciles ejecutaban las determinaciones de los virreyes y de -

los oidor~s;. actuaban en caso de flagrancia y vigilaban tanto de forma 

nocturna como diurna,.. 

Los alguaciles .mayqres auxiliaban. a la audiencia. en el aspecto poli

c!aco, contan40 para ello con tenientes y alguaciles substitutos .. 

Las atribuciones del alguacil mayor eran,. acompañar personalmente a 

sus visitas o comisiones a los oidores, .asistir a las audiencias, visi-

tar_ las c.lrcelt!t>, renl izar rondas nocturnas, transitar por lugares pú--

blicos para que los vieran los particulares, ejecutar aprehensiones y -

por el contrario, tenían prohibido, requisar armas a los particulares 

que por alguna actividad nocturna la portaban al igual que las hachas o 

instrumento de li:abajo, despojar de su dinero a quienes sorpre.nd:!an en 

algún juego de azar, aceptar dádivas. 

Tenemos que lns funciones polic{acas se ejercian tomando en cuenta el 

número de habitantes, la inseguridad nocturna y las necesidades de la -

opinión pública. 
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Como los nombramientos recaían en sujetos de origen español, siempre 

sal!an afectados los indios, motivo por el cual el 9 de octubre de 1549, 

se expidió una Cédula Real ordenando se les tomara en cuenta en alguna -

designación pública y por lo que respecta al aspecto policiaco, se desia 

na ron alcaldes indios, facultándolos para realizar aprehensiones. 

VI) MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al proclamarse la Independencia y en virtu~ de- la neces~dad de probl!. 

mas por resolver, se dictan disposiciones expresas sobr~ la portación de 

armas, alcoholes, vigilancia, etc. 

As! el 7 de febrero de 1822, se orgániza la· policía· preventiva en Mé

xico y más tarde pasa a ser un cuerpo de 11polic!a ·de seguridad11
• 

En 1828 se expide un reglamento de vigilantes que indicaba: 

11Para la conservación del orden, nombrará el vigilante 4 vecinos de -

cada calle de la manzana, para que. ronden y cuiden diariamente aquéllo, 

alternándose entre el d.i'a y lii r.v.:hc, de :::J.~C!":! '1'J" nn fRltP.n en ella, y 

se fijará en las esquinas, ctldd 8 día~ la lista de los individuoR a qui~ 

nes toque la ronda de la semana, expresando el día que a cada uno corre! 

panda para el conocimiento de los vecinos que puedan en caso necesario 

demandar el auxilio de aquCllos. (3) 

(3) Colín Sánchez Guillermo.- 11Derecho Mexicano de Procedimientos Penales" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - página 201. 
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Cuando se implanta el sistema federal aparecen loa "Prefectos" en -

los partidos municipales de cada Distrito, que entre sus funciones tu

vieron alguna de carácter polic!aco, como la de vigilar la tranquilidad 

pública, en casos especiales practicaban y ordenaban arrestos, con la -

obligación de que dentro de 48 horas remitieran a los detenidos a la 8_1! 

toridad competente. 

La falta de una policI.a organizada en las Entidades Federativas, or,! 

ginó que los particulares contribuyeran en la prevención de la delin--

cuencia. 

En 1848 existia tremenda inseguridad en todas las regiones, a tal gr_! 

do que se concedió acción popular para perseguirlos formándose listas de 

ciudadanos para prestar el servicio de vigilancia en las ciudades, pue

blos, haciendas y caminos. 

También existieron los polic!as rurales, quienes se encontraban bajo 

las Grdenee de los administrd.dorea tlc dichas fincaR. 

Posteriormente en 1868 las Leyes Orgánicas para el Gobierno y admini,! 

treción interior de loe distritos políticos, reglamentó a nuevos funcio

narios , los ºjefes pol{ticoe", quien~s tuvieron bajo su mando a las fue.! 

zas armadas y demás autoridades a excepción de las judiciales, por lo 

cualJ en ejercicio de sus funciones reali::aban funciones polic!acas. 
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En 1869 aparecen las 11gendarmcrías11 integradas por la caballería e i!!, 

fanter!a, organizados al mando de un jefe donde cada uno comprend!a tres 

o más distritos políticos, adoptando las medidas necesarias para procu-

rar seguridad y orden dentro de la entidad. 

Para el año 1880, en atención a los choques entre las gendarmer!as y 

los jefes pol!ticos, desaparecen las gendarmerías y asumen todo el poder 

los jefes políticos, iniciándose otra etapa de abusos, impunidad y des-

prestigio polic!aco. 

En el Distrito Federal, de acuerdo con las Leyes del 5 de mayo de 1861 

23 de febrero de 1861 y 21 de febrero de 1867, así como los reglamentos -

del 5 de abril de 1872 y 30 de junio de 1874, la policía contaba con un -

inspector general y dos ayudantes, cuatro comisarios, cuerpos de policía 

rural y urbana, cuerpo de bomberos y resguardo diurno y nocturno. 

Esta pol i~fA er::i CC'r.Jpetcntc r.:ir.1 .1p:-chcndcr a loto Üt=llncuentee, preve

nir los delitos y otorgar protección a las personaei 

Más tarde, en 1902 durante el Porfiriato, se crearon nuevos cuerpos de 

polic{a rural, bajo el mando de los jefel:i pol!ticos de cada Distrito, qui! 

nea realizaban asuntos particulares y policíacos. 
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Debido a la intranquilidad y agitación reinante en la República en el 

año 1912, la función polic!aca estuvo a CD:rgo de la guardia nacional, -

cuerpos de seguridad, gendarmes, grupos de particulares organizados para 

otorgar garant{as en las ciudades. 

Al triunfo de la Revolución, el Ayuntamiento de la Ciudad de México 

instituyó la "Gendarmeria"; en 1925 un nfievo reglamento la organizó, en 

1928 se derogó el anterior y entró en vigencia el de esa fecha, el cual 

fue substituido en 1941 por el actualmente en vigor. 

Independiente a los datos históricos anotados, consideramos que du

rante el desarrollo de la historia, siempre ha existido de un modo u -

otro, personas encargadas de realizar funciones que en la actualidad -

tiene cierta similitud con las desarrolladas por la Policía Judicial. 

Ao1 r:li:J:o, al con:Jidcrar que el delito y el c!co:irrollo del p:i!n ·:;m 

concatenados, se hace necesario dia con d!a de la existencia di! un cue!. 

po policiaco (Polic!a Judicial) que cuente con los medios necesarios -

tanto cultural~s como materiales para poder combatir de una manera ve!! 

tajosa la delincuencia. 

Por otro lado, el manejo de la Polic{a es un problema urgente ya que 

el buen desarrollo de éste, depende de gran medida de que los altos Je

fes Policíacos no manejen ésta con criterio pal !tic o pues de lo contra

rio, se caeria en el abismo ya que éstos no son afines. 
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Por lo tanto, la preparación general de los agentes de la autoridad, 

es de vital importancia dentro de las instituciones, a quien se encomie!!. 

da la aplicación de la Ley, ya que la evolución de la delincuencia recl.! 

ma métodos adecuados y actualizados para contrarrestarla. 

Esta serie de métodos indudablemente se obtendr!an por ?::.edio de la -

instrucción que en escuelas especializadas de polic!a, se les debe tra.! 

mitir a todos y cada uno de los elementos, además que se lograrla un -

personal disciplinado, capaz, honorable y con deseos de superación den

tro del cuerpo al que pertenecen. 

Pero desafortunadamente la realidad que prevalec~ dentro de los cue.!: 

por polic!acos, dista mucho de lo que la ciudadanla merece, pues este -

ambiente está lleno de arbitrariedad, engaño, prepotencia, producto de 

la incapacidad de sus integrantes. 

Por esta razón y muchas más, urge la intervención de las personas iE 

dicadas a fin de solucionar la actual situación que se vive dentro de -

los organismos polic!acoa, logrando toda una profesión de sus activida

des, de este modo cumplir con las verdaderas aspirar..iones que la ley les 

marca, cumpliendo su cometido. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DELIMITACION DEL-MINISTERIO PUBLICO !. 

~~~· 
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CAPITULO SEGUNDO 

DELIMITACION DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA POLICIA JUDICIAL. 

En México, el_Ministerio Público que tiene su origen remoto en diversos 

funcionnrioe 1 constituye una pieza fundamental del procedi.miento penal, 

se suele afirmar que toma sus raíces en elementos españoles, francés y 

nacionales. Algunos autores indican que el Ministerio Público es una f.! 

gura típica del enjuiciamiento mixto, que se consolida en el Régimen N_l! 

poleónico. 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic!. 

nos, introdujo profundos cambios, atribuyendo en exclusiva al Ministerio 

Público la facultad de perseguir los delitos. 

De ese modo 1 erigió un 11monopolio acusador11 en manos del Ministerio Públ! 

co, ya que en México los particulares no pueden ejercer la acción penal. 

En el Distrito Federal, la estructura del Ministerio Público se halla re

gulada por la Ley Orgánica de ln Procuraduría General de Justicia del Di!!, 

trito Federal de 1985 que substituyó a la de 1971 y 1977. 

En atención de que el Ministerio Público es una de las instituciones más 

discutidas desde su nacimiento e instalación en el campo del Derecho --
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Penal, y hasta la fecha aún provoca constantes discusiones. Procedemos a -

continunci6n a citar algunos conceptos de diferentes autores, sobre la - -

institución del Ministerio Público. 

A) CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

En el Código de Procedimientos Penales de 1880 se conceptúo al Ministe-

ria Público como un auxiliar de la administración de justicia; ns!, en su-

art!culo 28 se estableció: 

11 
•• El Ministerio Público es una magistratura institu1'.da para pedir y --

auxiliar la pronta administración de la justicia, en nombre de la sociedad, 

y para defender note los Tribunales los intereses de ésta. en los casos y-

por loa medios que señalan laa Leyes •• 11 (1) 

El Presidente Días, al dar cuenta al Congreso de la Unión, de las fa- -

cultades en cuya virtud expidió la Ley Orgánic:a del Ministerio Público de-

1903, t!!!\n1fPqtó: 

11 
•• Uno de los principales objetos de esta Ley ea definir el carácter --

especial que compete a la instituci6n del MinisterJ.o Público, prescindicn-

do del concepto que le hn reputado siempre como auxiliar de la 

(1) Garduño Garmendia Jorge.- 11 El Ministerio Público en la Investigación -

de los Delitos".- Editorial Limusa, México 1988.- página 20. 
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administración de justicia •• 11 (2) 

Acto seguido, el mandatario define al Ministerio Público dentro de la 

nueva concepción que se hace del mismo. 

11 
•• El Ministerio Público es el representante de la sociedad ante loe 

Tribunales, para reclamar el cumplimiento de la Ley y el reetablecimie.!! 

to del orden social cuando ha sufrido quebranto, el medio que ejercita, 

por razón de su oficio, consiste en la acción pública •• " (3) 

Con este carácter perduró hasta el advenimiento de la Legislación R,! 

volucionaria de 1917. 

Actualmente en algunas de las Constituciones locales de los Estados de 

la República se establecen diversos conceptos de lo que constituye hoy en 

d!a la institución del Ministerio Público, como sigue: 

CONSTlTUCION DE BAJA CALIFORNIA: 

11 
•• Artículo 69. El Ministerio Público es la institución encargada de -

velar por la cxac ta observación de las Leyes en los casos en que tenga i,!! 

tervención, conformt! a su Ley Orgánica respectiva, A ese fin debera - -

(2) Garduño Garmcndia Jorge.- OP. CIT. - página 20 

(3) Garduño Garmcndia Jorge.- OP. CIT. - página 20 
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ejercitar la acción que corresponda contra los infractores de esas le

yes; hacer efectivos los derechos concedidos al Estado y representar a 

éste ante los Tribunales •• 11 (/1) 

CONSTITUCION DEL ESTADO DE DURANGO: 

" •. Art{culo 81. El Ministerio Público es una institución que repre

senta los intereser; de la socledad para 'los efectos que se precisan en 

esta Constitución y leyes relativas. , 11 (5) 

CONSTITUCION DEL ESTADO DE MEXICO: 

11 
•• Art!culo 119. El Ministerio Público es el órgano del Poder EjeC!!, 

tivo a quien incumbe la persecución de los delitos, a cuyo fin contará 

con un cuerpo de Polic{a Judicial que estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquel. El Ministerio Público debf.! velar ademaS por la exaE_ 

ta observancia de las leyes de interés general e intervenir en todos -

aquellos asuntos que afecten a la sociedad, al Estado y en general a -

las personas a quienes las leyes otorgan especial proteccion .• " (6) 

(4) Garduño Garmendia Jorge.- OP. CIT. - página 20 

(5) Garduño Garmendia Jorge.- OP. CIT. - página 20 

(6) Garduño Garmendia Jorge. - OP. CIT. - página 21 
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CONSTITUCION DEL ESTADO DE QUERETARO. 

",,Art!culo 117. El Ministerio Público es el representante de los iJ.l 

tereses sociales ante los Tribunales de Juaticia.," (7) 

As! tenemos que Colin Sánchez lo caracteriza como: 

" •• El Ministerio Público es una institución dependiente del Estado -

(Po.der Ejecutivo) que actúa en representación de la sociedad para el -

ejercicio de la acción penal y la tutela social en todos aquellos casos 

que le asignen las leyes .• " (8) 

Encontramos infinidad de conceptos que se han establecido para cara_f 

terizar la institución del Ministerio Público como _Un órgano auxiliar -

de la administración de justicia. 

Consideramos que en virtud del desarrollo de la sociedad y con ésta 

el delito 1 y sabedores de que el Ministerio Público es el único orgeni_!!. 

mo facultado para ejercer la acción penal, tal circunstancia ha dado 

origen a una situación preocupante, por un lado, el creciente índice de 

la delincuencia a creado una gran actividad en las diferentes agencias -

del Ministerio Público. razón por ln cual, lAs mismas no se dan o.basto y 

(7) Garduño Garmcndia Jorge.- OP. CIT. - página 21 

(8) Colín Sánchez Guillermo.- "Derecho Mexicano de Procedimientos Penales11 

Editorial Porrúa, S.A. 1 México 1964 - página 95 - 96. 
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como consecuencia de ésto un sinnúmero de delitos han quedado impunes. 

As! mismo, en los casos en que el Ministerio Público ha ejercitado la 

acción penal,- ésta la hace de una manera poco fundada y que al momento -

de que el Juez correspondiente tiene conocimiento del cdso, opta por oto! 

gar la libertad provisional en virtud de la falta de elementos con que -

el Agente del Ministerio Público consigna, por no avocarse de manera mi

nuciosa al caso concreto. 

Dicha realidad nos induce a concluir que el }finistt!rlo Público, no sea 

el único facultado p.:ira ejercer la acción penal, sino que se hace necesa

rio la creación de otros órganos de Estado con facultades para ejercer la 

acción penal. 

Tales organismos serían por ejemplo¡ la Secretaría General de- PrOtec

cJón y Vialidad, el Departamento del Distrito Federal, los Jueces Calif! 

cadores, la Secretaría de Educación Pública, entre otras, claro está, -

siempre y cuando se les proporcione los medios necesarios para lograr la 

capacitación que el caso amerita. 

Por otro lado, se evitaría caer en la prohibición a que se refiere el 

artículo 28 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos, en lo referente a la prohibición de los monopolios, ya que la in.! 

titución del Ministerio Público hasta nuestros d!as tiene el monopolio -

de la acción penal. 
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B) NATURALEZA JURIDICA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Por lo que respecta a la naturaleza jur!dica del Ministerio Público, 

no existe un criterio definido, provocando una serie de discusiones de.n 

tro del campo doctrinal; ya que para algunos actores es un representan

te social, otros señalan que es un órgano administrativo y no pocos le 

atribuyen el carñcter de ser un colaborador de los órganos jurisdiccio

nales y algunos más lo señalan como un órgano judicial. 

Para fundamentar la representación social atribuida al Ministerio P~ 

blico en el ejercicio de las acciones penales, hay que considerar que -

el Estado al instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer 

la tuteia jurídica general, para que pueda pet:eeguir judicialmente a -

quienes atenten contra la seguridad y normal desenvolvimiento de la s~ 

ciedad. 

Al respt!Cto R::Jfeel De Pina considera que el Ministerio Público: 

"Ampara en todo momento el interés general implícito en el manteni

miento de la legalidad". (9) 

Por lo cual, no debe considerársele como un representante de ninguno 

de los poderes estatales, independientemente de la subordinación que --

(9) Garduño Garmendia Jorge.- OP. CIT. - pagina 23 

45 



guarda frente al Poder Ejecutivo y agrega: 

"La Ley- tiene en el Ministerio Público su órgano espec!fico y autén

tico". (10) 

De ese modo el Ministerio Público representa en sus múltiples atrib,,!! 

e iones, el interés general que origina11'iente correspond!a a la sociedad 

e institu!do el Estado queda delegado en él para proveer todo lo neces.! 

ria para el mantenimiento de la legalidad y el orden, pero no de manera 

particular sino como persona morJ.l, ya que la legalidad es procúrada por 

el Estado a través de sus diversos órganos. 

Quienes le atribuyen al Ministerio Público una naturaleza de carácter 

administrativo, establecen, que es un órgano de la admin1str~ci6n pU.bl.! 

ca destinado nl ejercicio de las acciones penates señaladas en las LeyCs, 

por lo tanto, la funclón que realiza bajo la vigilancia del "Ministerio -

de Gracia y Justicf a 11 es de representación del Poder Ejecutivo en el pro

ceso penal, así lo establece Guarneri y además agrega que deriv5ndose de 

su carácter administrativo se convierte en parte, puesto que la represión 

penaría pertenece a la sociedad y al Estado. ( 11) 

(10) Garduño Garmcndia Jorge.- OP. CIT. - página 24 

(11) Col!n Slinchez Guillermo.- "Derecho Mexicano de Procedimientos Pena"les" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - página 100 
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Por otro lado. los netos que realiza el Ministerio Público son de n_! 

turaleza administrativa, por lo que se aplican los principios regulado

- res del Derecho Administrativo, tan es as! que pueden ser revocables. 

As! mismo, señala José Guarneri: 

11 
•• La propia naturaleza administrativa de la actuación del Ministerio 

Público reside en la discresionalidad de sus actos, puesto que tiene fa

cultades para determinar si debe proceder o no ~n contra de una persona; 

situación en la que no podría intervenir el Organo Jurisdiccional ofici~ 

aamente para avocarse al proceso •• 11 (12) 

Aún miis, la substitución como consecuencia de la jerarquía que preva

lece dentro de la institución, permite el que sus órdenes, circulares y 

otras medidas tendientes a vigilar la conducta de quienes integran el -

Ministerio Público, aspecto que cae también dentro del orden administr.! 

tivo. 

En estas condiciones, el Ministerio Público actúa con el carácter de 

parte, hacer valer la pretensión punitiva y de acuerdo con ello, ejerce 

poderes de carácter indagatorio, preparatorio y coercitivo; y sobre todo 

presenta a través de su actuación las características esenciales de 

quienes actúan como parte¡ ejercita la acción penal, propone demandas, 

(12) Cita que aparecr. en la obra de Col!n Súnchez Guillermo.- OP. CIT. 

página 100. 
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presenta impugnaciones y pide providencias de _toda Clase. 

Por otro lado encontramos que la doctrina ~ás reciente encabezada por 

Giussepe Sabatini y Giuliano VassalliJ le atribllyen al Ministerio Públi

co un carácter de órgano jurisdiccional o_ de órgano -perteneciente. a la -

judicatura y sostienen que no puede ser un órgano administrativo, sino -

mds bien de carácter judicial, fundñndose para ello en la postura de -

Santi Romano, el cual distingue la potestad fundamental del Estado dentro 

de las tres funciones comúnmente admitidas (legislativa, ejecutiva o ad

ministrativa y judicial). 

Por lo cual si la potestad judici81 tiene por objeto el mantenimiento 

y la actuació~ del orden jurl'.dico y como esta última-comprende el poder 

judicial y ésta a su vez 1 ias otras actividades no jurisdiccionales com

prendidas en el objeto ,indicado. De esta ·_manera afirman que el Ministe-

rio Público es un Organo judicial. 

Otro autor Raúl Alberto Frosali, señala que el órgano judicial par-

tiendo de la etimología de la palabra, comprende todo aquello que se r! 

fiere al juicio y en consecuencia la actividad jurisdiccional es por -

ese motivo judicial. (13) 
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Agrega Frosali, que la actividad del Ministerio Público amerita la C,! 

lificación de judicial- porque precisamente se desenvuelve en un juicio, 

Compartimos la idea que establece el tratadista Guillermo Col{n Sán--

chez, respecto a que el Ministerio Público, debido a su naturaleza y fi-

n_es, carece de funciones jurisdiccionales porque éstas son exclusivas del 

juez, por lo tanto, el Ministerio Público debe concretarse a solicitar -

la aplicación del derecho, máa no a declrtrnrlo. 

Por otro lado encontramos lo que establece el artf.culo 21 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dice: _ 

"La- imp?sición de las penas es prop~~ Y_, ex~~~-~~~~>l~<::;~,: .. ~~~~i::,:fd_ád~i!! 

dicial, la persecución de los delitos incu~be \~1. ~Í~Í~~·~r1ci<'P:{ib~~·~o y a 

la Policía Judicial". (14) 

Tal aclaración es suficiente·y clara para no átribuii'le a1·.M1nistei-io. 

Público una naturaleza de carácter de Organo Jurisdiccionnl. 

As! mismo, encontramos que no ha faltado quien identifique al Minist!_ 

ria Público como un auxiliar o colaborador del Organo Jurisdiccional, = 

(14) Constitución Pol!.tica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A. 1 México 1989. 
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debido a sus actividades desarrolladas durante la secuela procedimental, 

pues todos sus actos se encaminan a un fin último que es la aplicación -

de la I.ey al caso concreto. 

Se puede admitir que debido a sus funciones específicas colabora con 

la funciOn jurh;diccional, ya que el Estado encomienda deberes espec!f.! 

coa a sus diversos órganos para que de fctrma coordinada mantengan el º!. 

den y la legalidad. 

Así tt!nemos que el Ministerio Público, órgano de la acusación, lo mi!!, 

mo que al perseguir el delito y al hacer cesar toda lesión jurídica en -

contra de los particulares, sea un auxiliar de función jurisdiccional P!! 

ra lograr que los jueces hagan actuar la Ley. 

De lo expuesto se concluye que el Ministerio Público es un representa!!. 

te social en el ejercicio de la función persecutoria, as! también que lo!> 

netos que rc.:ilio:a son dt! naturaleza administrativa. como también es un e~ 

laborador de loa Organos Jurisdiccionales. 

Pero en lo que existe un desacuerdo total es en considerarlo un órgano 

judicial, ya qu~ con ello el Ministerio Público sufre un retroceso en su 

formación histórica, puesto que se separó en forma cspec!fica la función 

jurisdiccional de la que deb!a corresponder al Ministerio Público, se 

avanzo progresivamente hasta establecer 1-.:l sistema jurídico actual. 

50 



En nuestro concepto sobre la naturaleza jur{dica del Ministerio Pú

blico, opinamos que se le debe considerar con un triple carácter, ya -

que por un lado representa los intereses sociales, realiza actos de º! 

turalcza administrativa, así como también al dar cumplimiento a las Ó!. 

<lenes de aprehensión y reaprehensión, colabora con el órgnno jurisdic

cional. 

Por lo que respecta al carácter administrativo, tenemos que de una -

manera u otra, todo órgano público realiza actividades administrativas 

y no solo de manera particular el Ministerio Público. 

Por lo tanto, como órgano auxiliar directo de la función jurisdicci.2. 

nal, tenemos que si el Estado delega atribuciones a diferentes órganos 

públicos, el Ministerio Público es el que ejercita ln acción penal de -

manera monopolizada, situación ya tratada con anterioridad, así mismo -

se encarga de la persecución del delito en colaboración con la policía 

judicial. 

C) PRINCIPIOS PROPIOS DE LA ACTUACION DEL MINISTERIO PUBLICO, 

Por lo que respecta a este punto, tenemos que, atendiendo al funcion_!! 

miento del Ministerio Público en H~xico, de la doctrina y de ln ley se -

desprenden los sigui.entes principios· esenciales que lo caracterizan, és

tos son: 
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I) Es jerárquico 

II) Es indivisible 

III) Es independiente 

IV) Es irrecusable 

I) El Ministerio Público está organizado jerárquicamente bajo ~a d.!. 

rección y estricta responsabilidad del Procurador General de Justicia en 

quien residen las funciones del mismo. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal publicada el 12 de diciembre de l983 en su artí-

culo 9°, establece: 

ºLa Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal cstarií pt,! 

sidida por el Procurador 1 Jefe de la institución del Ministerio Público y 

de sus órganos auxiliares, ln ProL!uraduria conturá con licrvlJurc .. públicc!; 

sustitutos del Procurador en el orden que fije el reglamento y con los Ó.!, 

gnnos y demás personal que sea necesario para el ejercicio de las funcio

nes11 (15) 

(15) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal.- Editorial Andradc - p5ginn 375 
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Siendo el Procurador el· titular del 'Ministerio- Público llevñ a cabo 

una autoridad· j eriírquica sobre todo el personal que integra la inetit,!!_ 

ción, como ns! lo dispone el art!culo 20 de·-~ª cita L~y Orgánica. 

En cuanto a los funcionarios públicos y unidades administrativas con 

que cuenta ln Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, P.! 

ra el ejercicio de sus funciones, el articulo 2., del Reglamento de la -

Ley Orgánica de la Procuradur{a General de Justicia del Distrito Federal 

establece 1 contará: 

1) El Procurador General de Justicia ael Distrito Federal. 

2) Sub-Procurador de Averiguaciones Previas, 

3) Sub-Procurador de Control de Procesos. 

4) Oficial Mayar. 

5) C0ntrnlor!a Intcrn.:l. 

6) Dirección General de Administración y Recursos Humanos. 

7) Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

B) Dirección General de Averiguaciones Previas. 

9) Dirección General de Control de Proc~oos. 

10) Dirección General de Coordinación de Delegaciones. 

11) Dirección General del Ministerio Público en lo Familiar y Civil. 

12) Dirección General de la Polic{a Judicial. 

13) Dirección General de Servicios a la Comunidad. 

14) Dirección General de Servicios Periciales. 
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15) Unidad de Comunicación Social. 

16) Organos Dcsconcentrados por Territorio. 

17) Comisiones y Comités. (16) 

Por lo tanto, encontramos que el ProCurador. General de Justicia, es 

la cabeza de la institución y las demás personas que la integran son -

una prolongación del titular recibiendo 'y acatando las 6rdenes_de ,éste. 

Il) En cuanto a la indivisibilidad, es un aspecto que resalta en las 

funciones del Ministerio Público, porque quienes actúan no lo hacen a -

nombre propio, sino en representac1ón de la institución, de tal modo que 

cuando varios de sus Agentes intervengan en un asunto determinado, éstos 

representan en sus diversos actos a una sola institución y el hecho de -

separar a la persona física de la función específica, no afecta lo actu_! 

do. 

III) En cuanto a su independencia, en México la Constitución Federal 

ha convertido la exclusividad del Ministerio Público para ejercer la -

persecución del delito y el t:Jcrcicio de la acción penal en un poder a~ 

soluto, así tenemos que el Ministerio Público tiene como funciones esp.! 

cíficas las enumeradas y dicha potestad corresponde exclusivamente al -

( 16) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Genral de Justicia 

del Distrito Foderal.- Editorial Andrade - página 380 
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Estado; es lógico que ésfe_, P.º~- medio de su órgano pcraccutor goce de 

albedrío para decidir si provoca o no la actividad jurisdiccional. 

De tal manera- qui::'. ~~ corlc_re_tnmente la función corresponde al ejecut.!, 

vo por mandato constitucional, ~o pudiendo tener ingerencia ninguno. de 

l~s demás poderes al- respecto, ya que éste sería el único con dichas p~ 

testades. 

IV) El Ministerio Público es irrecusable, como as{ lo establece el 

fundamento jurídico en el artículo 26 de la Ley Orgánica de ~a Procur! 

duría General de Justicia del Distrito Federal que a la letra dice: 

11 Los agentes dc!l Ministerio Público no son recusables, pero deben -

excusarse del conocimiento de los asuntos en que intervengan, cuando -

cxistA alt;unn de la.o causas de impedimento que la ley señala en el ca

so de magistrados y jueces del orden común". (17) 

Los agentes del Ministerio Público no son recusables, pero deben e!_ 

cusnrse en los asuntos en que tengan algún motivo similar a los previ! 

tos para el juzgador. 

(17) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal.- Editorial Andradc - página 378-3 

55 



Respecto a la incompatihilidnd, Cnstilln Larrañaga y De Pina recuer

dan, que ninguno de los agentes puede descrnpc1i.ar otro puesto oficial, ni 

ejercer la ahogac!a, sino en causa propia, de su cónyuge o de sus hijos, 

ni ser corredor, comisionistn, apoderado judicial, tutor, curador, alba

cea ni sfndico, administn1dor ni arbitro o arbitrador, como as{ lo disp~ 

ne el nrticulo 27 de la Ley Orgánica antes citndn. 

D) AUTORIDADES AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Ministerio Público en su función investigadora requiere rlc apoyos 

que mediante actividades especiales, le proporcionan elementos para po

der deducir en sólida base, el ejercicio o nbstencf6n de la acción penal 

entre éstos podemos citar a los siguientes, como lo establece el art!c~ 

lo 11 de la Ley Orgánica de ln Procur.1<lur!a General de Justicia del Di! 

trito Federal. 

"Artículo 11.- Son auxiliares directos del Ministerio Público del Di! 

trito Federal11
• 

I) La Policfa Judicial y 

II) Los servicios periciales de la Procuraduría General de Justic1.a del 

Distrito Federal. (lB) 

(18) Ley Orgánica de 11 Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal.- Editorial Andradc - Octava Edición 1978 - página 376 
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I) La Dirección de la Polic!a Judicial, como órgano auxiliar del Mi

nisterio Público, encuentra Ru fundamento legal en el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3° fracción l y 

273 dt!l Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal¡ 11 -

fracción 1, 21 y 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

Justicia del Distrito Federal¡ y 16 fracción 1 1 II, III y IV del Regla

mento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Di~ 

trito Federal. 

En atención de que el Ministerio Público no eotá en la posibilidad de 

atender personalmente la investigación policíaca, requiere del auxilio -

de la Policía Judicial como cuerpo especializado en este orden de activ,! 

dad es; encargándose de dar cumplimiento a las órdenes de los Jueces Pcn!!_ 

les 1 Mixtos de Paz y del Ministerio Público para la persecución de loa -

delitos. 

II) La Dirección General de Servicios Periciales se encuentra regla

mentada en los artfculos 96, 121 y 162 del Código de Procedimientos Pe

nales para el Distrito Federal y 11 fracción II de la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, y 22 del Reglame!! 

to de la Ley Orgánica de la Procuradur!a General de Justicia del Distri

to Federal. 
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Durante el desarrollo de la averiguaclón previa 1 se originan situaci,2_ 

nea que requieren un conocimiento especializado para la correcta apreci.! 

ción de ellas, haciéndose necesario la intervención de loe servicios pe

riciall!s en sus Jiversaa secciones; laboratC'.>rio de criminal{stica y cae.! 

llera judicial, dactiloscópin y descriptivo; psicometr{a, bioquímica, i!!. 

gcnicrí:~, documt::ntología, idiomas, balística, valuación, mecánica y el.::E_ 

tricidnd, incendios, tránsito de vehículos y médico forense en el sector 

central y agencias investigadoras. 

Estos servicios periciales dependen de diversas autoridades, como del 

Tribunal Superior de Justicia, la Procuraduría General de la Repühllca, 

la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y el Departa-

mento del Distrito Federal. 

Podemos mencionar otros auxiliares del Mi~isterio Público que de man! 

ra indirecta colaboran para la correcta integración de la -averiguación -

previa, como la Dirección General de Servicios a la Comunidad,que forman 

una unidad administrativa de la Procuraduría General de Justicia del Di.Q. 

trito Federal, que se encarga de atender situaciones de tipo social o f,!! 

miliar que se presentan en el desarrollo de la averiguación prcvin, 

También dentro de estos auxiliares indirectos del Ministerio Público, 

encontramos a los Secretarios Judiciales que se encdrgan de elaborar la 

documentación del proceso y la dación de fé. Por otro lado encontramos a 
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los diversos cuerpos policíacos que con sus funciones cspec{ficas auxi

lian al Ministerio Público, ~entro de éstos podemos mencionar a los que 

desarrollan una función preventiva a la comisión de los delitos, como -

también a los que realizan la función persecutoria cuando el il~cito ya 

fue consumado, como lo es ln Polic{n Judicinl del Distrito Federal, la 

Policía Judicial Federal, la Policía Judicial Federal Militar, etc. 

E) FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y EN LA LEGlSLACION SECUNDARIA QUE RIGE AL 

MINISTERIO PUBLICO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Ministerio Público siendo la institución que posee el monopolio del 

ejercicio de la acción penal, postura que se ha fortalecido con el paso -

del tiempo, y siendo este el único organismo encargado de la persecución 

de los delitos con auxilio de la Polic!a Judicial, como as! lo dispone el 

artículo 21 Constitucional que a la letra dice: 

11~a Persecución de los delitos incumbe al Hinlbler lú rúblico y :l ln P2 

licia Judicial". (19) 

El artículo referido constituye el principal fundamento legal de la in.! 

titución del Ministerio Públ leo. 

(19) Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A.• B6a. Edición - México 1989 - pligina 19. 
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El Presidente de la República es el encargado de nombrar y remover al 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, quien es el represe!!. 

tan te del Ministerio Público dentro del Distrito Federal, como as! lo es

tablece en el art!culo 73 fracción VI base 6a. de nuestra Constitución P~ 

lítica. 

La institución n la qu~ ht?mos estado •refiriéndonos se encuentra dentro 

de la Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal, misma que -

depende del Poder Ejecutivo, y como dependencia del Gobierno debe funda-

mentar legalmente sus funciones; siendo el Ministerio Público uno de los 

principales rectores de la convivencia social procura la pronta y expedi

ta impart!ción de justicia persiguiendo los delitos. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito F.! 

deral en sus artículos 1, 2 fracción I y II; J apartado 11A11 fracciones I, 

II, III y 6, fundamenta las atribucioneR del Minicttriu Piiblico. 

El artículo 1 de la citada Ley, establece: 

"La Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, es la depe.!! 

dencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se int~gra la institución del 

Ministerio Público del Distrito Federal" (20) 

(20) Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito -

Federal.- Editorial Andrade - MéxicC' 1.978 - página 369 

60 



El Ministerio Público en el pcr!odo de averiguación previa recibirá 

toda denuncia. querella, acusación, sobre toda situación que pueda con~ 

tituir un delito, y debe avocarse de manera inmediata con auxilio de la 

Polic{a Judicial a la investigación de los delitos, así como practicar 

toda diligencia necesaria para la comprobación del cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, situación que dispone el artículo 3 apat't,!! 

do A en sus fracciones I, II y 111 de la aludida Ley. 

Dentro de las diligencias que practica el Ministerio Público en la -

aplicación de las medidas de Pol!tica Criminal, se encuentran las visi

tas a los reclusorios, como así lo dispone el artículo 6 de la citada -

Ley Orgánica. 

De igual formn en el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, se encuentran reglamentadas -

lao atribuciones del Ministerio Público en sus nrtículos l 1 2 incit>u 8° 

y ll 1 y 16 fracción 11. 

El Ministerio Público al ejercitar la acción penal pretende que se -

aplique una sanción y se repare el daño causado en lo posible como as! -

lo establece el artículo 2 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. 
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Al Ministerio Público le corresponde dirigir a la Policfa Judicial 

en la.s investigaciones que realice para la comprobación del cuerpo del 

delito y la Presunta responsabilidad, así como pedir al Juez realice -

las diligencias necesarias para los mismos efectos, e in_t~~po~er los -, 

recursos que s:eiiala la Ley, como as! lo prevee el artículo J del cita

do Código de Procedimientos Penales. 

Durante el desarrollo de la averiguación -previa el Ministerio Público 

realiza una serle de actividades para poder integrar fundadamente la av~ 

riguacii5n y con ésto poder estar en posibilidades de solicitar al Juez -

correspondiente una vez que se ha ejercitado la acción penal, aplique las

sancioncs que amerite el caso concreto, dichas actividades se encuentran 

reglamentadas del artículo 94 al 131 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, del artículo 262 al 286 del mismo ordenamiento. 

El PrOcurador General de Justicia del Distrito Federnl, si nsí lo di!,_ 

pone el Pl:-esidente-de ·1a RepÜbliCli; --debe- aco-rdar asuntos de la competen

cia de éste con el Jefe del Departamento del Distrito Federal, situación 

que prevee el artículo 9 de la Ley Orgánica del ·Departamento del Di~tri

to Federal que a ln letra dice: 

11 EL Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Pr~ 

curador General de Justicia que dependerá directamente del Presidente de 

la República 1 quien lo nombrará y removerá libremente. 
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El Presidente de la República podrá disponer que el Procurador Gen! 

ral de Justicia acuerde asuntos de la com¡}etencia de éste con el Jefe 

del Departamento del Distr lto Federal''. (21) 

F) CONCEPTO DE POLICIA JUDICIAL: 

La institución de la Polic!n Judicial aparece como una verdadera nec~ 

sidad. máxime cuando todo acusado disfrutaré. de las amplias garantías --

':1':1ª o;orgf'.l el a,rtículo 16 de nuestra Carta Magna, en consecuencia,es na-

tural que esta Policía quede bajo la Dirección del Ministerio PY,blico. 

La Policía Judic:f.al. como órgano auxiliar principal del Ministerio Pú

blico estará bajo el- mando dh:ecto de éste, co'mo as! lo dispone el ert!

culo 21 de nuestra ConStitución Po1{t1ca; 

Art!culo 21.'-

' ' - ·.... ··:.-· 
Policía Judicial, la cual estará bajo li':~~tQi:~did~/2~K~da_ii~edia~o_ de -

aquel. •• " (22) 

(21) Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal.- Editorial Andradc 

S.A., Octava Edición, Méxicci 1978 - página 1989. 

(22) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial - -

Porrúa, S.A. - página 19. 



Es oportuno precisar que debemos entender por Polic!a Judicial, por 

lo que se le considera como: 

"Un órgano auxiliar de las órganos de justicia. del Ministerio Públi

co en la investigación de los delitos, la búsqueda de las pruebas, pre

sentación de testigos, ofendldos e inculpados; y de la autoridad judi-

cinl en la ejecución de las órdenes que ~icta (presentación, aprehensión 

e Investigación". (23) 

A la Polic{a Judicial también se le ha conceptuado como: 

"La corporación de apoyo del Ministerio Público, que por disposición 

constitucional auxilia a aquel en la persecución de los delitos y que -

actúa bajo la autoridad y mando del Ministerio Público11
• (24) 

El Licenciado .KaÍa~l De PinA señala que ln Policía Judicial realiza -

una función de auxilio a la j usticin penal para el descubrim:iento del -

delito y del delincuente. (ZS) 

(23) Colín S.'.i:nchc;>; Gu1 llermo. - "Derl!cho Mexicano de Procedimientos Penales" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - página 209 

(24) Osario y Nieto Cesar Augusto.- ºLa Averiguación Previa11
• Editorial -

Porrún, S.A., México 1989 - página 5.4 

(25) De Pina Rafael.- "Diccionario de Derecho11
• Editorial Porrúa, S.A. 1 

México 1978 - página 308 
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De· las definiciones citadas, consideramos que ·la establecida por el 

tratadista Guillermo Cólin Sánchez es la miís completa, ya que también 

la Polic!a Judicial auxilia a la autoridad judicial y no aolo al Mini_!! 

terio Público. 

As!, la Policla Judicial es el conjunto de hombres organizados depe!! 

dientes del Estado, encargados de protc~cr vidas, propiedades e invest! 

gn delitos. y en gcncnil los bienes jur!dicos tutelados por el Derecho 

Penal. 

Siendo la Policía Judicial el auxiliar directo del Ministerio Públi-

co 1 sería totalmente improcedente autorizar n otros cuerpos polic!acos 

para que se avoquen a la investigación de los delitos, ya que se desvi!. 

tuar!n la finalidad y el csp!ritu del artículo 21 Constitucional y ade

más se crearía una verdadera anarquía en las investigaciones, cuyas co~ 

secuencias sufrirían la sociedad, la víctima del hecho ilícito y el de

lincuente. 

G) ORGANIZACION DE LA POLlCIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Policía '.Judicial del Distrito Federal, tenía que dar una respuesta 

congruente a las necesidades impuestas por la incidencia de los delitos, 

el control del personal a las cargas del trabajo, para ello se determinó 

un Orden binario; de tal manera que la unidad mínima de trabajo es la pa

reja; costumbre de todas las Policías. 
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Anteriormente 6 parejas formaban una unidad con un jufe de unidad; 

2 unidades con sus respectivos jefes integraban una sección; 2 secci~ 

nea constitufan un grupo al mando de un jefe 

pectivos jefes constituían una comandancia. 

2 grupos, con sus re! 

_De lo cual se ~educe que una unidad la f ornaban 13 agentes, la se.s_ 

ción 27 agentés, el.grupo 55 agentes 'y la comandancia 111 agentes en

total. siendo 6 comandancias en su conjunto. 

Ahora bien, atendiendo el desarrollo del pais, y· con ésto al- incr!_ 

mento de la delincuencia, de manera paulatina se originó la llecesidad 

de incrementar el número de agentes, modificando la estructura de la

Policía Judicial, asi el número de unidades se iticreml!nta a 4, tres -

unidades formando una sección¡ tres secciones constituyen un grupo y

tres grupos forman una comandancia. 

E!_ si_guiente esquema noa muestra la org;;u~ización de la .Policía ~u

dicial, que durante el transcurso del t-iempo ha~ BidO --objeto- de-- cam----

bios. 
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Del esquema que antecede tenemus: 

a) DlrecCión General. 

b) 2 Sub-Direcciones. 

e) Servicio_s ~dmi~i~tr_~~ivos y 

d) C~mandnn-cia·s 

Por lo_ q~_e r_espe_c~ª--~~·:~~~. fÚnc_~?~_es específicas de .cada una tenem~s 

que: 

La Direcció_n General entre otras, d~riglr, controlar, coordinar el 

cumplimiento de las Ordenas de investigaciones, presentación y locali

z8ción de personas, cumplimiento de órdenes de aprehensión, comparece.!! 

cia, cateas, también administrar los recursos y funcionamiento de las 

áreas que integran la Dirección, dictar poU'.ticas e instrucciones de -

trabajo, diseñar y evaluar los programas de trabajo, nombrar el perso

nal de Polic!a Judicial. 

Las Sub-Direcciones, auxlliat"án al Director en el desempeño de sus 

atribuciones, suplir ausencias del Director, contribuir a la planea-

ción, coordinación y control de los recursos y actividades de la Dire.s, 

ción, trasmitir las órdenes del Director, coordinar los servicios de -

vigilancia, controlar el trabajo de comandancins y gunrdía de agentes, 

etc. 
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Por lo que respecto a los servicios administrativos, se encargan de 

recibir, clasificar, distribuir entre las comandancias de la Polic!a -

judicial las 6rdenes de aprehensión, cateo, comparecencia. presentación 

as! como informar a la Dirección sobre todo movimiento de estas órdenes J 

actualización y control del archivo, mantener el control del personal -

que integra la Dirección, proporcionar al público la información reque

rida. realizar estadísticao entre otras.' 

Por Último, las comandancias cumplirán las órdenes de presentación e 

investigación que gire el Ministerio Público, ejecutar las órdenes de -

aprehensión, cateo, comparecencia, realizar servicios de vigilancia, trB_! 

ladar documentos, personas y objetos, controlar el radio, elaborar info.!. 

mes de sus actividades, como también elaborar relaciones de las personas 

puestas a disposición del Ministerio Público, formular y archivar tarje

tas de vehículos robados, auxiliar al Ministerio Público durante el des!, 

rrollo dP. 1 a averiguación previa. 

Como se indicó anteriormente la estructura de la Policta Judicial ha 

eido objeto de diversos cambios y hoy en d{a la organización se encuen

tra de lo manera siguiente: 

Diagrama actual.-
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H) FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LA REGULACION LEGAL SECUNDARIA DE LA -

POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Polic!a Judicial del Distrito Federal siendo el principal auxi

liar del Ministerio Público y que actúa bajo las Órdenes directas de 

éste, se encarga de realizar todas las pesquisas con el objeto de co,m 

p;obar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de los act2 

res de determinada conducta delictuosa, situación que previene el ar

tículo 21 Constitucional al referirse, 

" •• La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y a 

la Polic!a Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedi,! 

to de aquél.. 11 (26) 

Así, la Policía Judicial en la etapa de nvcriguaclón previa proced~ 

rá a descubrir y recoger desde el momento en que inicie su investigación 

todo indicio, instrumento u objetn '!""' puetli! tener r.::lacl~11 con los he

chos que se investigan. 

De igual forma la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal establece en su art{culo 11, que la Polic{a Judicial 

es el auxiliar directo del Ministerio Público; la Polic{a Judicial al - -

(26) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - página 19. 
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depender del Ministerio Público debe poner en conocim!ento de aquél toda 

situación o asunto en que intervenga con ene carlicter de nuxilinr; yn -

que ns{ lo disponen los art!culos 21 y 23 de la cita Ley Orgánica. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, como se men-

cionó anteriormente es el representante del Ministerio Público en el Di!!, 

trito Federal, quien para ejercer sus filnciones necesita apoyarse en - -

otros servidores públicos y unidades administrativas, encontrando dentro 

de estos servidores públicos a la Polic{a Judicial, misma que depende del 

Ministerio Público en la fase de investigación, situación que se deriva -

del artículo 2 inciso 12 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Piocura

dur!a General de Justicia del Distrito Federal. 

El artículo 16 del mencionado Reglamento hace alusión de las atribuci~ 

nea de la Dirección General de averiguaciones previas dentro de las cuales 

encontramos la de investigar los delitos del orden criminal con auxilio -

de l• Policía Judicial. 

Respecto n lns atribuciones de la Policía Judicial entre otras, encon

tramos la de investigar los hechos del!ctuosos que le sean solicitados, -

buscar todo tipo de pruebas relacionadas con los mismos, presentar a las 

personas que solicite el Ministerio Público, ejecutar las órdenes de apr~ 

hensión, presentación, comparecencia que emanen del Orgnno Jurisdiccional 

realizar informes de todo tipo que se relacionen con sus funciones, poner 
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a disposición de la autoridad competente a lns personas aprehendidas, -

cte., como aat lo establece el art!culo 20 'del Reglamento de la Procur!!_ 

dur!a General de Justicia del Distrito Federal. 

En lo referente a las diligencias de Poli~{!;!- Judicial, éstas se en--

cuentran reglamentadas en_ el ca¡)ítulO .del _Código de Pi;ocedimientos P_! 

nales para el Distrito Federal. 
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CAPITULO TERCERO 

NOCIONES FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

A) SIGNIFICADO CONCEPTUAL DEI. PROCEDIMIENTO PENAL. 

La convivencia exige limitaciones en el proceder de los individuos, 

ya que si el hombre realiza todas sus exigencias íntimas, la vida so

cial sería imposible, puesto que el hombre por esencia aspira a tener 

todo sin respetar limites de ninguna especie. 

El Estado para mantener la armonía social, establece que actos son 

delitos y las sanciones correspondientes aplicándolos a los casos con

cretos. 

El aspecto enunciativo de los delitos y sanciones constituyen el D! 

recho Penal sustantivo, y la aplicación de éste al caso concreto esta

blece el proccJiwic:ntu pc1101. 

La actividad que constituye el procedimiento penal, no se lleva a -

cabo de manera caprichosa y amorfa para evitar caer en el despotismo y 

evitar destruir la armonía social. 

El procedimiento penal se define: 
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ºEl conjunto de actividades reglamentadas por preceptos previamente 

establecidos, que tienen por objeto determinar que hechos pueden ser -

calificados como delito pnra 1 en su caso, aplicar la sanción correspon 

diente". (l) 

Esta definición contempla, un conjunto de actividades que son todas 

las acciones realizadas por las personas' que intervienen para que se -

determine la aplicación de la Ley penal al caso concreto; un conjunto 

de preceptos, que se integra con las reglas que dicta el Estado para -

regular las actividades; una finalidad, que se ubica en reglamentar las 

actividades, a efecto de lograr la aplicación de la Ley al caso concr! 

to. 

González Bustamante estnblece que el procedimiento penal: 

11Esta constituído por un conjunto de actuaciones sucesivamente inint~ 

rrumpidas y reguladas por las normas del derecho procesal penal, que se 

!niela desde ln que ln autoridad ti.ene conocimiento de que se ha comet.! 

do un delito y procede a investigarlo y l::erminS con -el -fallo que pronu!! 

cia el Tribunal". (2) 

(1) Rivera Silva Manuel.- 11 El Procedimiento Penal" Editorial Porrúa, 'S,A. 

México l 989 - página 5, 

(2) González Bustamante Juan José.- "Derecho Procesal Penal Mexicano" -

Editorial Por rúa, S. A. , México 1988 - página 122, 
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Tenemos otra concepción del Procedimiento Penal: 

11El Procedimiento debe entenderse como el conjunto de actos y formas 

legales que deben ser observadas obligatoriamente por todos los que in

tervienen desde el momento en que se entabla la relación jur1dica mate

rial de derecho penal, para hacer factible la aplicación de la Ley a un 

caso penal concreto11
• (3) 

Los conceptos citados 1 consideramos son aceptables, ya que de una ID!, 

nera u otra refieren lo mismo, pero nos inclinamos más por el concepto 

expuesto por Colt.n Sánchez, ya que utiliza términos más técnicos y cla-

ros. 

Aspecto de gran importancia es no confundir el procedimiento con el 

proceso y juicio: 

Al habl:ir de procedimiento implicamos los actos sucesivos enlazados -

unos a otros, necesarfos Júli'á-lOgrar un- fin cepcc1fico, es decir, la fo!. 

ma o métodos de cuya aplicación al objeto dependerá la mutación de un E,!! 

tado a otro. 

(3) Colín Sánchez Guillermo.- "Derecho Mexicano de Procedimientos Penalesº 

Editorial Porrúa, S.A., México 1964 - página 71. 
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El proceso es el conjunto de actividades reglamentadas mediante las 

cuales l'Js órganos jurisdiccionales resuelven una relación jur!dica -

planteada. 

El juicio es sinónimo de proct!so, que implica una serie de garant!aa 

de seguridad jurídica debido a que se hace referencia a la función ju-

risdiccionnl, es decir, que ..:;l d\!rccho sen declarado observando la rCl.! 

ción de actos que permitan la resolución del caso, siempre a cargo de -

la autoridad judicial. 

Resumiendo, el procedimiento se refiere .a las formalidadeS o tramites 

a que se sujetan los actos jurídicos;- c_l pioc_eSó ~~-rá el conjunto de ac

tos regulados por la Ley, realizados con _el fin -de alcanzar la aplicación 

del derecho objetivo. 

B) CONNOTACION DE LOS ACTOS PROCESALES. 

Entendido el proceso como una relación- jUrídica entre las partes que 

intervienen en él, se desarrolla una serie de actos que tienen su origen 

en disposiciones legales 1 produciendo consecuencias jurídicas dentro del 

proceso, siendo la caracteristica de toda actividad procesal, razón por 

la cual les llamamos actos jurídico-penales que bajo una técnica determ! 

nada, harán mani[iestos los fines específicos del proceso penal. 
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Todo acto procesal estnr5 cnracterizado por el contenido de la volu.!!_ 

tad de los que intervienen en la relación, sucediéndose unos a otros en 

un orden cronológico a un mismo fin. 

Los actos procesales deberán sucederse en cierto lugar y tiempo, y de 

acuerdo con las formas correspondientes al sistema procesal de que se -

trate. 

Los actos jur!dico-procesales se han ·definido como: 

11Las conductas motivadas tanto dt!l 6rga.no' como de las partes, con -

trascendencia jurídico-procesal"·. (4) 

Y por lo que respecta al hecho jurídico es entonces: 

11Un acontecimiento engendrado por la actividad humana o puramente m!!,. 

terial 1 que el derecho toma en consideración, para hacer derivar de él, 

a cargo o en provecho de una o varias personas, un estado~ es decir, una 

situación jurídica general o permanenteº. (5) 

(4) Arilla Baz Fernando.- "El Procedimiento Penal en México", Editorial 

Kratos, México 1989 - página 15. 

(5) García Naynez Eduardo.- "Introducción al Estudio del Derechoº: Edit.Q. 

rial Porrúa, S.A., México 1984 - página 184. 
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El objeto fundamental del proceso penal es una determinada relación 

de derecho penal que surge de un hecho que se considera de_litO, y se d,!. 

snrrolla entre el Estado y el individuo al cual se atrib~ye ~1 hecho, 

con el fin de que se aplique a este último la Ley· penal. 

No es necesario que la- relaci6n.cexist::a c_omo--:-~C.~d~d-d~ -,hecho-, basta- -
. - ' 

que tenga existencia como' hipótes~B. 

Concluyeñ.do,_ ·tos hechos pro¿esalea, J~O_n; 

11Acontecimientos de la· vida·, independiente de la voluntad humana, -

susceptibles de producir efectos en :el proceso". (6) 

Como ejemplo tenemos 1a muerte del sujeto activo del delito que prod.!:! 

ce efectos definitivos en ,el proceso. 

C) CLASIFICACIO!l DE LOS ACTOS PROCESALES. 

Los actos juridico-proceseles, como el procedimieñto en~ ge~e_r?l, _!:!e ~! 

viden en: 

(6) De Pina Rafael.- "Diccionario de Derecho11
, Editorial Porrúa, S.A., 

México 1978 - página 233 
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l) ACTOS DE INICIATIVA 

II) ACTOS DE DESARROLLO 

III) ACTOS DE DECISION 

I) Dentro de los actos de iniciativa tenemos: 

a) La denuncia 

b) La querella 

e) La acusación 

LA DENUNCIA. - Es la comunicación que hace cualquier persona al Mini!_ 

terio Público de la posible comisión de un delito perseguible de oficio. 

LA QUERELLA. - Es una manifestación de voluntad formulada por el suj~ 

to pasivo o el ofendido con el fin de que el Ministerio Público tome CE_ 

nacimiento de un delito, no perse~uible dP oficio j' cjercitt! en su caso 

la acción penal. 

Lt'\ ACUSACION.- Es la imputación directa que se hace a persona deter

minada de la posible comisión de un delito, y.:i sea perseguible de oficio 

o a instancia de parte. 

Estos actos de iniciativa son propios de las partes. 
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11) Los actos de _desarrollo son los que se enderezan a la integra-

ción del objeto, ya sea jur!dico (Lit!s) o histórico (prueba), 

III)· L~s- ac~os ~e decisión se Subdividen e~ actos de: 

a) Resolución: que se dÍ.vi-den en: decretos_;- s-entencias y autos como 

lo establ,ece el art!culo 71 del Código de Procedimientos Penal~s para -

el- Distrito Federal. 

b) Comunicación: encontramos las notificaciones, exhortos y requisi-

torias; ésto con el fin de lograr una comunicación con las partes y en-

tre s1. 

e) Intimación: consistentes en las advertencias que hace el órgano -

jurisdiccional n las partes o a terceros para que ejecuten o se abaten-

gnn de ejecutar determinada conducta. 

d) Cautelares: se refieren a las medidas de aseguramiento (cateos, .:. 

registro de correspondencia, aseguramiento de objetos, etc.) 

Los actos de desarrollo y decisión son propios del órgano jurisdicciE_ 

nal. 
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D) PRESUPUESTO DE LOS ACTOS PROCESALES. 

Entendidos éstos, como requisitos necesarios para que el órgano juri,! 

diccional esté oblig,1do a proveer sobre el caso particular encontramos: 

a) La competencia del órgano. 

b) La legitimación de las partes. 

e) Las formalidades del acto. 

a) La competencia deriva del principio de la división de órganos y fuE_ 

cienes que por lo que respecta a lne funciones persecutorias y sancionad_!! 

ras del delito establece el artículo 21 de nuestra Carta Magna, la incom

petencia del Órgano provoca la inexistencia del acto jurídico-procesal. 

A la competencia se le define como: 

"Potestad de un órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso con

creto11. (7) 

Otra definición de competencia: 

(7) De Pina Rafael.- "Diccionario de Derechoº. Editorial Potrúa, S.A., 

México 1978 - página 141 
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"Es la esfera de negocios de u"n TribUna-1 en--,-rt!iáéÚin cori: los res.ta_!!. 

tes Tribunales. Significa la 

por la doctrina y la lcgislacióO, en razóri' a la m~terial, ei territo

rio, el grado y la -cuant~a.~ 

b) Los actos jur!dico-procesales realizados por quienes carecen de 

legitimación son inexistentes, la legitimación procesal, es la facul

tad para poder actuar en el proceso. Las partes tienen capacidad nat!!, 

ral, el Juez la tiene adquirida. 

En el proceso penal la legitimación del Ministerio PÜbli~o por _ca

rácter institucional, pued.:: considerarse como adq~~r~da·~ 

e) La omisión de las formalidades, señaladas por la ley 1 originan· la 

nulidad de los actos procesales, como las actuaciones, notificaciones, 

y resoluciones t!ll caso <l~ qut! ~~ omitan las formalidades legales. 

Entendidas las formalidades como: 

(8) Carera Ram!rez Sergio.- 11 Prontuario del Proceso Penal Mexicano" 

Editorial Porrúa, S.A., México 1984 - página 55 
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11 Los requisitos de foma exigidos para la validez de un acto jur!d! 

co". (9) 

Durante el procedimiento se deben observar una serie de trámites al 

realizar los actos jur!dicos para que éstos no sean nulos y estos trá

mites o formalidades se desprenden de la Constitución a efecto de que 

el proceso se desarrolle en condiciones de igualdad y de equidad para -

las partes que intervienen en el juicio. 

En otras palabras, las formalidndcs son los trámites a que está suj_!:. 

to todo acto procesal ya sea civil, administrativo, procesales. 

Como las nulid.:i.des se rigen por el principio de la especialidad, no 

hay más nulidades que las quu establece la Ley y lns Únicas nulidades -

que pueden ser reclamadas son las notificaciones, como as{ lo establee.e 

el art{c.ulo 91 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito F;_ 

deral y el art{culo 112 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

E) ENlJMERACION DE LOS ACTOS PROCESALES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

En la averiguación previa el Ministerio Público emite determinaciones 

ya sea dctcrminnción de no ejercicio de la acción penal o determinación 

de ejercicio de la acción penal. 

(9) De Pina Rafael.- 11Diccio:rnrio de Derecho". Editorial Porrúa, S.A., 

!léxico 1978 - página 223 
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Una vez abierto el proceso, el Ministerio Público en su carácter de 

parte procesal, tratará de probar su pretensión punitiva frente a la -

defensa que rechazará los ht•chos que se le imputan y el órgano jurisdiE_ 

cional corresponderá cumplir con el objeto del proceso penal, determi

nando en concreto si existió ln conducta delictuosa y en qué grado ea 

responsable el imputado. 

Las actuaciones del Ministerio Público tienen su fundamento legal en 

los artículos 3°. 35, 305, 331 del Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito Federal; y en los _artículos 136, 149, 305 y 306 del Cód!. 

go Federal de Procedimientos .Penales. 

Ln reglamentación anterior señala en forma general los actos que el 

Ministerio Público deberá poner en práctica como parte en el proceso, -

dentro Je las cuales tenemos ac manera resumida: 

a) Proponer toda diligencia necesaria para comprobar el cuerpo del -

delito _y la responsabilidad del inculpado. 

b) Interponer recursos, 

C) Intervenir en las cuestiones inCidentales. 

d) Pedir la detención o libertad del supuesto responsable. 

e) Pedir la aplicación de las sanciones al caso concreto. 
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F) LOS CUATRO PERIODOS DEL PROCEDlMIENTO PENAL. 

El articulo l º del Código Federal de Procedimientos Penales se refi!!_ 

re específicamente a los períodos o fases en que se divide el procedi-

miento penal 1 siendo estos períodos: 

a) La averiguación previa: o per!odo de preparación de la acción pe

nal, que tiene por objeto investigar el delito y recoger las pruebas P,! 

ra que el Ministerio Público resuelva si ej ere ita o no la acción penal. 

Este período se inicia con la denuncia o querella que el Ministerio 

Público recibe de los p&rticularcs o de cualquier autoridad, sobre al

gún hecho determinado por la Ley como delito, y concluye cuando éste -

está en Condiciones de ejercer la acción penal. de tal manera que con 

la consignación de los hechos el órgano jurisdiccional inicia el proc_! 

so y con ello su instrucción. 

b) El ::;::!gundo pc!"Íodo e~ la instrucción, la cual comprende· las dili- • 

gencias practicadas por los Tribunales, una vez -e"jerCifad8 la a-cción P! 

nal, con el fin de esclarecer la existencia de los delitos, las circun!. 

tancias en que fue cometido y la responsabilidad de los participantes. 

La instrucción se subdivide en trc i partes: 

I) Abarca desde la resolución judicial llamada auto de inicio o de -
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radicación, hasta el aut:o de formal prisión. 

II) Principia con el auto de for:mal ·prisión y termina con el auto -

que declara agotada la averiguación. 

III) Principia con el auto -que deClára Sgotltda -·la ~ave.t;igua~ión -Y te,r 

mina con el auto que declara· cerrada. la •1ñStrUéción. 

: . .:.- ,-.:-.-- ... < - --~--:-~ ' 
vadas al Juez y se rigen. por el pl:in¿~pi~":de·.;uto~om!B·. en laS ~~nci~nes -

procesales. 

El Ministerio Público en su calidad de pm:~e;está sujeto como lo está 

el inculpado y el defensor a laS determinaciones 'que el Jue~ dicte;: y s~ 

lo se limita. a pedir al Juez 1 que decrete la. práctica de toda dili,gencia 

necesaria par.:i el desempeño de sus funciones. 

c.) El juicio como tercer período. En ésta el Ministerio Público forrn~ 

la conclusiones, precisando los conceptos de acusación y por otro lado. -

la defensa fija sus puntos de vista, determinando las cuestiones objeto 

del debate que serán valorizadas por el órgano jurisdiccional, con el fín 

de que pueda dictar una sentencia de manera cabal y en su caso dictar las 

sanciones y ml!didas de seguridad correspondientes. 
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d) El per!odo de la ejecución de sentencia comprendido por la Ley pr.!! 

cesal federal que propiamente no forma parte del procedimiento penal, s,! 

no del derecho penitenciario, ya que el procedimiento penal termina cua.!! 

do la sentencia ha alcanzado la catcgor!a de cosa juzgada. 

Atendiendo a su naturaleza y funciones, corresponde al ejecutivo, - -

qulen a través de los órganos correspondientes llevar a cabo la ejecución 

de la sentencia. 

G) LA AVERIGUACION PREVIA EN PARTICULAR. 

El periodo de preparación del ejercicio de la acción penal que las Le

yes acostumbran llamar averiguación previa, se inicia con la noticia del 

hecho criminal que se aporta a la autoridad por medio de la querella o -

denuncia, y tiene por objeto reunir los requisitos eKigidos por el artí

culo 16 de nuestra Constitución. 

En esta etapa de averiguación, el Ministerio PÜbl-ico en ejercicio de 

la facultad de Policía Judicial, practicará todas las diligencias neces.!!. 

rias que le permitan determinar el cuerpo del delito y la presunta res-

ponsabilidad del inculpado. 

Las diligencias practicadas por éste, ajustadas a la Ley procesal po

seen valor probatorio pleno, y pueden desembocar en el ejerC:icio de la 

acción penal, o en el no ejercicio de la misma, enviándose dichas 
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actuaciones al archivo o bien a la reserva. en este último caso se deti,! 

nen las diligencias averiguntorias hasta que nuevos elementos permitan -

su continuación. 

El artículo 21 Constitucional otorga por una parte· una atribución al 

Ministerio Público, la función investigadora auxiliado por la Policin -

Judicial; por otro lado, una garant!a pdra los individuos, pues solo el 

Ministerio Público puede investigar los delitos. 

La actividad investigadora entraña una auténtica averiguación de bú~ 

queda de las pruebas que acrediten la existencia de los delitos y la -

responsabilidad de quienes en ellos participen, y ns! estar en aptitud 

de comparecer ante los Tribunales y pedir la aplicación de la Ley. 

Conceptuando a la averiguación previa, se establece: 

''Es un conjunto de actividades de investigación de la existencia del 

cuerpo del delito y probable responsabilidad, formadas tanto por las d! 

ligencias llevndas a cabo por el Ministerio Público como preparación del 

ejercicio de la acción penal, como por las practJ.cadas en forma cxcepci.f? 

nal por la autoridad judicial a soliCitud del Ministerio Públicoº. (10) 

(10) Garduño Garmcndia Jorge.- "El Ministerio Público en la Investigación 

de Delitos".- Editorial I.imusa, México 1988 - págin& 4l:I. 
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Se concluye que el per!odo de averiguación previa dentro del proced.! 

miento penal, se integra por las diligencias investigatorias practicadas 

por el Ministerio Público, as{ como las realizadas de forma excepcional 

por la autoridad judicial. 

H) TITULAR DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

El titular de la averiguación previa es el Ministerio Público como así 

lo establece el art{culo 21 Constitucional, que indica las atribuciones -

de éste. de averiguar, perseguir los delitos; evidentemente si el Miniet~ 

ria Público tiene la atribución de orden constitucional de averiguar los 

delitos y dicha atribución la lleva a cabo mediante la averiguación. la -

titularidad de ésta corresponde al Ministerio Público. 

Dicha titularidad además se encuentra apoyada por disposiciones de Ley 

secundaria, como el artículo 3° fracción 1 del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal; los artículos 1 y 2 fracciones l y II -

de la l~y Oq~Rn1c.:\ de la Procuraduría General de Justicia del Distrito F_! 

doral. 

I) CONTENIDO Y FORMA DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

Las .:.!Ct.:ls de nveri~unción p1·evia deben contener tod,1s y cada una de las 

actividades desarrolladas por el Mlnisterio Público y sus auxiliares, si

guiendo una estructura sistemática y coherente, ntendicndo una secuencia -

cronoló8,ica, precisa y ordenada, observando en cada caso concreto laS dis

posiciones legales correspondientes. 
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Toda averiguación se inicia con la mención del lugar y número de la 

agencia investigadorr., fecha y hora correspondiente, numbre del funci2 

nario que ordena levantar el acta y la clave de la averiguación previa. 

Se continúa con una síntesis de los hechos, para crear una idea ge

neral de los mismos, ya sen proporcionada por un particular o un agen

te polic!aco, se da cumplimiento a lo cdtablecido por el artículo 16 -

Constitucional, requisito indispensable para iniciar una averiguación 

previa. 

Se procede con los interrogatorios y declaraciones, tanto de la v!c 

tima u ofendido, tt?stigos e indiciado o indiciados, acto seguido, se -

lleva n cabo la inspección ministerial y en su caso la reconstrucción 

de hechos, se realiza la confrontación, etc. 

Resumiendo, la averiguación previa abarcará, la denuncia, los requ_f 

sitos. de procedib!lidad, la función de Policiá Judicial en sus diver-

b.J.6 modnlid~dcs, lr.s Aervictos periciales y la consignación. 

J) BASES LEGALES DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa es como ya se indicó anteriormente ln primera 

etapa del procedimiento que se lleva a cabo ante el Ministerio Público, 

misma que se inicia cuando éste tiene conocimiento de un hecho presunt,! 

mente delictuoso. 

92 



En esta primera etapa, el Ministerio Público tendrá que acreditar el 

cuerpo del Jc:lito y la presunta responsabllidad como principal objetivo 

para poder estar en condiciones de ejercitar la acción penal con el ac

to de consignación o en su caso enviar dicha averiguación al archivo o 

a la reserva. 

El Ministerio Público siendo el titular de la averiguaci6n previa le 

compete r~alizar todas las diligencias necesarias para lograr su comet.!_ 

do, tales como recibir denuncias, acusaciones, querellas, investigar -

los delitos del orden común, solicitar medidas precautorias, etc. sitU}! 

ción que se desprende del artículo 3 apartado A de la Ley Orgánica de la 

Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal. 

Dentro de las atribuciones del Ministerio Público encontramos la de -

dirigir en las investigaciones a la Policfa Judicial a efecto de compro

bar el cuerpo del delito, realizando todas las diligencias necesarias -

tanto por el Ministerio Púhl fc-n t:'l'.'!!l'.J !n:::; ::;cl!cltdJ.w al Juez por aquél, -

así como solicitar al Juez la aplicación. dé la sanción que corresponda, 

ya que así lo establece el artículo 3 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal. 

Todas y cada una de las diligencias practicadas por el Ministerio Pú

blico debe hacerlas constar en el acta que levante sobre un hecho delic

tuoso, como lo dispone el artículo 94 del Código de Procedimientos ;:. -
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Penales para el Distritó Federal que a la. letra dice: 

•,' 

ºCuando el delito deje vestigos _o. Prueb8&- _·mat·e-rúi~es-_:de ~su perpetr_! 

ción, el Ministerio Público O el ºSgetité -~'~-.)a '.~.O~~{c·~~ ·~-~~i-C;ial lo: ·hará 

constar en el acta que· levante~ 

11 La etapa prOcediinent:al durante ia· ·cuar-el"· órgano· investigador real.! 

ZD todas las diligencia& necesarias par~;: ~om~:~~-8~·· ·~1 Cl;lerpo. del delito 

y la probable responsabilidad •• " (12) 

Es oportuno aclarar la diferencia que existe entre la averiguación -

previa y lo que llamamos expediente; la averiguación previa es la etapa 

procedimental como quedó asentado en el párrafo anterior, mientras que 

el expediente es el documento en el que se vierten todas las diligcn--

cias realizadas por -el Ministerio Público. 

(ll) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- Editorial 

Andradc, S.A., Octava Edición 1978 - página 121 

( 12) Osorio y Nieto Cesar Augusto. - 11 La Averiguación Previa".- Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - página 



K) PROBLEMATICA TEMPORAL DE LA AVERIGUACION PREVIA. 

El tiempo de duración de la averiguación previa ha presentado un se 

rio problema 1 debirlo n que no hay precepto legal que detennine dicho -

tiempo, situación de la que se desprenden dos aspectos: primero, cuan

do no hay detenido, el problema se agrava, ya que queda al arbitrio -

del Ministerio Público el tiempo de duración de ésta; segundo: éuando 

el infractor ha sido aprehendido y está a diRposición del Ministerio -

Público, se plantea el problema de determinar el tiempo que debe prole_!! 

garse la detención. 

Al respecto nuestra Constitución Política en su art!culo ·107 fracción 

XVIII, penúltimo párrafo establece: 

11 También será consignado a -la autoridad o agente de ellS., el que .• -

realizada una aprehensión no pusiere al detenido a d.ispoeición de su -

Juez dentro de las 24 horas siguientes •• 11 (13) 

En atención a este precepto surge la obligación para el Ministerio 

Público de realizar la consignación del detenido en el término de 24 -

horas, situación que dista mucho de la realidad, ya que el Ministerio 

Público para ejercitar la acción penal, requiere satisfacer ciertas -

(13) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial 

Porrúa, S.A., México 1989 - página 96 
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exigencias legales 1 que en dicho lapsc es imposible realizarlas, pues 

la práctica demuestra que las diligencias caracter!sticas de una ave

riguación ~!.!da y consistente no pueden realizarse en este mínimo tie!;!! 

po, situación que ha originado la consignación de hechos no constitut! 

vos de delito y de personas ajenas a los mismos. 

Si el Ministerio Público requiere de• más tiempo para poder fortal~ 

ccr la avl.!ri&uaci.5n previa y li.:~¡.;r.:i.r l.'.1 aplicación del dei"i!cho por Pª!. 

te del Órgano jurisdiccional, también no se le debe permitir que de -

manera caprichosa prolongue la detención, por lo que es necesario po

ner un límite que evite el desvío de poder estableciendo legalmente -

un plazo ra;rnnablc y preciso dentro del cual el Ministerio Público pu!. 

da reallzaI" todas las diligencias necesarias ::i.l caso concreto y que -

lo obligue a poner al detenido a disposición del órgano jurisdiccional. 

S~ la idea del constituyente de 1917 estaba enfocaCla a regular la -

conducta de los encargados de realizat" las Ót"denes de aprehensión ema

nadas de la autoridad judicial 1 no había motivo de prolongar la deten

ción más del tiempo necesario, salvo cuando la detención fuese realiZ2, 

da fuera del lugar en que reside el Ju~z el término de 24 horas, se ª!!! 

pliará lo suficiente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 

lugar y en el que se efectuó la detención. 
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Si el tiempo de duración de la averiguación previa no pasó por la 

mente del constituyente, sino que es creación de los que eleboran los 

Códigos de Procedimientos Penales, su limitación es obligada cuando -

hay detenido; y como la Constitución no estií de acuerdo en este aspe~ 

to con la realidad, sería conveniente reformarla. 

L) FORMAS EN QUE SE INICIA LA AVERIGUACION PREVIA. 

La averiguación previa principia en el momento en que ln autoridad 

investigadora tiene conocimiento de un hecho dclictuoso, o que revis

te estas características. 

La iniciación no queda al arbitrio del órgano investigador, sino -

que se requiere ciertos requisitos legales como la presentación de la 

denuncia o la querella, descartando instituciones jurídicas como la -

pesquisa particular, la pesquisa general, la delación ánónima y la d! 

lación secreta, por constituir oegún el Legislador medios de Vcllg..-m;:::a 

y múltiples vejaciones, además de que debilitaba la defensa del incuJ:. 

pado, ya que se le ocultaba la identidad de su acusador. 

En la actualidad el artículo 16 de nuestra Carta Magna establece -

únicamente la denuncia, la querella o acusación como instituciones de 

inicio de la averiguación. 
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La querella o acusación son términos que el Legislador usa en forma 

sinónima. 

La iniclación de oficio, prevista en los artículos 113 del Código F~ 

deral de Procedimientos Penales y 262 del Código de Procedimientos Pen!_ 

les para el Distrito Federal, son viola.torios del at·t!culo 16 de la -

Constitución que solo establece como ya ae indicó la denuncia, acusación 

o querella como únicos medios para iniciar la preparación de la acción -

penal. 

La iniciación por denuncia, es la rclnción de hechos constitutivos- -

de delito que se formula ante el Ministerio Público. 

El artículo 16 constitucional establece: 

" •• No podrá _librarse ninguna orden de aprehensión- o Oeten-clón, a neo 

ser por la autoridad judicial; sin que proceda denuncia, acueaci6n o -

querella •• " (14) 

Atendiendo al precepto parcialmente transcrito, la averiguación pr_! 

vla solamente puede iniciarse previa presentaciOn ante el Ministerio -

(14) Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos.- Editorial 

Porrúa, S.A., México 1989 - página 14 
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Público de denuncia, acusación o querella, prohibiendo la realización 

de pesquisas. por lo tanto, toda autoridad que ejecute funciones de -

Policta Judicial se abstendrán de indagar sobre la comisión de un de:. 

lito en general y solo procederán sobre los que preceda denuncia o qu~ 

rella. 

La iniciación por querella, es- como la denuncia, la relación de h~ 

chas constitutivos de delito, formulada o.nte el Ministerio Público -

por el ofendido o su representante lega~, pero_ expresando la voluntad 

de que se persign. 

La Ley Orgánica de la Procurndurtn General de Justicia del Distrito 

Federal registra la posibilidad de que en caso urgente la Polic1a Jud,! 

cial pueda recibir la denuncia dando cuenta al Ministerio Público de -

inmediato, situación que no quebranta lo dispuesto por el art{culo 21 

Conátitucional, ya que la Policía Judicial que depende del Ministerio 

Público, únic:i::entP t>S receptor de la denuncia. 

En resumen, la relación de actos delictuosos hecha ante cualquier ª.!! 

toridad que no sea la investigadora, constituirá una denuncia desde el 

punto de vista grar.iaticnl, pero no la denuncia como figura jur{d!co-pr,,2 

ce sal. 
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Del tema tratndo 1 se desprende el problema de averiguar si el prese!! 

tar la denuncia es un hecho potestativo o una obliga.ci5n. 

El tratadista Manuel Rivera Silva establece que la obligatoriedad de 

la presentación de la denuncia es parcial y no absoluta, ya que el der!, 

cho para hacer obligatorio un acto utiliza una sanción. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en sus artfculoa 116 y -

117 establece la obligación de presentar la denuncia, sin que señale SB.!! 

ción alguna, en caso contrario, alejándose de esta manera del campo jur! 

dico por no fijar pena a la contravención de la obligación impuesta. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal no con

tiene precepto alguno relacionado con la presentación de la denuncia. 

Por otro lado, encontramos el artículo 400 fracción V del Código Penal 

para él Distrito Federal qt;.e establece una sanción para el que no procure 

por los medios licitos que tenga a su alcance, impedir la consumación de 

los delitos que se sabe van a cometerse, o se est5u cometiendo, y para -

el que "requerido por lnn autoridades, no de auxilio pnra la investigación 

de los delitos o para la persecución de los dellncuenteF> 11
• (15) Solo en -

estos tres casos, existe obligación de presentar la denuncia. 

(15) Código Penal para el Distrito Federal.- Editorial Porrúa, S.A., 

México 1989 - página 134, 
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De esta mnnera concluimos que no en todos los casos existe" obligación 

ju.ridica de prescritltr In denuncia.-

M) ENUMERACIO.N DE LOS REQUISITOS DE PROCEÓIB!LI_DAD, 

Atendiendo a las formas en que ~e inicia_-la avcr_iguaci~n previa trat_! 

das en el punto anterior y que dicha i!li_c~Sción na· es.tá -sujeta al arbi-

trio del órgano investigador 1 sino_ que- ~e deben _cubrir ciertos requisitos 

legales. 

Los requisitos de procedibilidad se definen como: 
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"Las condiciones legales que deben cumplirse para i~Í~:~~I'.-: .. ~rlEC~~~rigu!! -

ción previa y en su caso ejercitar la acció11 penal- cOntrii' él 

pensable de la conducta típi.ca11
• (16) 

Nuestra Constitución Política de los Estados "ÚnidoS MeXiC-anos en su ª!. 

t!culo 16 scñal:i cor.lo requisitos de proccdibilid:id. , 

1.- LA DENUNCIA 

II, - LA QUERELLA O ACUSACION 

Dicho artículo no establece tres instituciones diferentes sino solo dos. 

(16) Osorio y Nieto Cesar Augusto.- "La Averiguación Previa". Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - página 7 



La querella o. acusación c-c:imo y_a se: ind~có. ~~teriormenteJ son utiliZ,! 

das por el· Legislñdor como térmiñ.Oe ·. s:inón.iuioe. 

Con la -~enuncia -~ quci·ei~~-:·~-~ _-_é).t&.-:-co~O -re'clufsi.tOS~· ia procedibili:... 
- . - - -- -· 

dad a la excitS.tiVa- y ill-autOl:-ización. 

La excitativa se define como: 

11 La solicitud que hace el representante de un pa{s extranjero para que 

se persiga al que ha proferido ofensas en contra de la .Nación que repre-

senta o en contra de sus agentes diplomáticos". (17) 

En esencia, la excitativa es una querella, que no quebranta la afirma-

ción hecha de que los únicos requisitos de proccdibilidad son la denuncia 

y la querella. 

La autorización se define como: 

11El permiso concedido por una autoridad determinada en la Ley, para -

que se pueda proceder contra algún funcionario que la misma Ley señala, 

por la comisión de un delito de orden común11
• (18) 

(17) Rivera Silva Manuel.- 11El Procedimiento Penalº.- Editorial Porrúo, 

S.A., México 1989 - página 120. 

(18) Rivera Silva Manuel.- OP. CIT. : pagina 121. 
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De ésta se ha discutido su clasificación, algunos la consideran un 

requisito de procedibilidad, otros la consideran un obstáculo proce-

sal. 

Establece el autor Manuel Rivera Silva que las Leyes cambian de Pº.! 

tur~ según las _dive_rsas autorizaciones que registran. siendo en unas -

un precepto claro y en otras bastante discutible. 

Por ejemplo, la autorización respecto del Ministerio Público Federal, 

constituye un obstáculo procesal 1 as! tenemos que se puede iniciar el -

procedimiento y la acción procesal penal, deteniéndose la secuela en e.! 

te momento hasta que se otorgue la autorización. 

En lo relativo al juicio pol!tico, las normas no son claras origina.!! 

do que por un lado lo estimen como obstáculo procesal y por otro couio -

un requisito prejudicial que otorga el procedimiento. 

Nosotros compartimos la idea de que el juicio político no es un requ! 

sito de proccdibilidad, pudiendo iniciarse la ~veriguación como lo indi

ca el artículo 1.09 Constitucional, que indica que cualquier ciudadano P.!! 

drá formular denuncia ante la Cámara de Diputados sin acudir en primer -

lugar al Ministerio Público. 
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Atendiendo a 14 calidad o especial situación del supuesto sujeto ac-

tivo del delito. es necesario llenar el ri?quiaito de autorización para 

proc;eder en su contra, pero no es necesario para que se inicie l.a prep!!. 

ración de la acción penal, aunque si para proseguirla, tal es el caso -

del desafuero tratándose de Diputados, del permiso del superior para --

proceder en contra de un Juez, un agente del Ministerio Público, un Te-

sorero, etc. 

N) INTEGRAClON DE LA AVERIGUAClON PREVIA. 

Una vez satisfechos los requisitos de procedibilidad aludidos en el 

inciso antetior, e iniciada la actividad del órgano persecutorio encam! 

nada a la preparación de la acción penal para ejercitarla, el Ministe-

ria Público realiza una serie de diligencias de averiguación previa e!!. 

caminadas a comprobnr el cuerpo del delito y la presunta responsabili-

dad del ini:ulpado, como lo dispone el artículo 19 de nuestra Constitu-

ción Política. 

Es cierto que la cornprobnción del cuerpo del delito es material del 

auto de formal prisión, pero no lo es menos que los elementos para CO!!! 

proborlo deberán ficr aportados por el Ministerio Público, ahorrando de 

este modo diligencias innecesarias en el per!odo de preparación del pr~ 

ceso. 



Las actuaciones que el Ministerio Público realiza para el fortalec! 

miento de la averiguación previa son múltiples y variadas, y la forma 

de practicarlas la determina las mismas circunstancias reales de los -

hechos delictuosos. 

Para la debida integración de la averiguación previa, mencionaremos 

las investigaciones más usuales para este fin. 

Existen disposiciones legales y administrativas de contenido general 

que ordenan la práctica de diligencias aplicables a los delitos en gen! 

ral, y otras de carácter particular exclusivas· para de,terminados deli-

tos. 

Las investigaciones que el. Ministerio Público realiza sin fundamento 

legal se justifican cuando los medios utilizados no catén reproba<lot; 

por la Ley. 

Así tenemos que al iniciar una averiguación previa para determinado 

delito en part1C'ular, ~e deberá asentnr el lugar, la fecha y hora en -

que se practique, as! como el nombre del funcionario que ordena la av~ 

riguación y la agencia investigadora en que se inicie, en seguida se' -

hnce constar una síntesis .J exordio de los hechos que motivaron su in.!, 

ciación. 
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Estas diligencias mencionadas, en c.l fuero común carecen de fundame!!. 

to legal, y en el orden federal se encuentran reglamentadas en el art1-

culo 124 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Tanto en el fuero Común como en el federal se dispone para todos loe 

delitos en general, el dar a conocer al probable responSable, los dere

chos y beneficios a que puede acogerse durante la práctica de la averi

guación previa, tales como el nombrar abogado defensor o persona de CD!!, 

fianza que se encargue de su defcnsn a nivel de averiguación previa, ta!!! 

bién el derecho de solicitar su libertad mediante arraigo domiciliario o 

lihertud causional. ésto lo disponen los artículos 134-bis, 270, 271 pá

rrafo últimn del Código de l'rocedimtcntos Penales para el Distrito Fede

ral. 

De igual forma en el fuero común, el art{culo 271 de la Ley adjetiva 

establece que tanto el probable responsable que esté detenido yº al ofe!! 

dido se les practique el examen polcofisiol5gico. 

Otras diligencias de carácter general para todos los delitos que d.!:, 

ben practicarse son: 

1° La declaración del denunciante o querellante del delito, con fund!!_ 

mento legal en los art!culos 27~, 276 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal y 2° fracción 1 1 y 124 del Código Federal -

de Procedimientos Penales, 
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zo Declaración del probable responsable en caso de que esté deteni

do con fundamento en los artículos 269 del Código de Pr.oc~dimientos -

Penales para el Distrito Federal y 124 del Código Fetleral de Procedi-

mientos Penales. 

30 Declaración de los testigos de los hechos si los hoy, fundamen

to legal en los artículos 265 y 280 del Código de Procedimientos Pena

les para el Distrito Federal y 124 del Código Federal de Procedimien-

tos Penales. 

4° Raz6n de intervención de la Policía Judicial, solicitando la 

investigación y presentación del probable responsable en caso de no 

encontrarse detenido, ésto lo dispone lofl artículos 273 del Código de

Procedimientos Penales par.a el Distrito Federal y 11 fracción l de la

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicin del Distrito Fede

ral, 13 fracción l y 11 de su reglamento; :¿o tracción 111 y 113 del -

Código Federal de Procedimientos Penules; 14 fracción 1, de la Ley - -

Orgánica de la Procuraduría General de la República y 20 fracciones --

11 y III de su reglamento. 

La práctica de esta diligencia dependerá de las circunstancias - -

existentes en cada caso concreto. 
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50 En loe casos de robo, en averiguación con detenido, es recomendable 

solicitar o la Policía Judicial mediante oficio, investigación exhaus-

tiva de loe hechos, del modus vivendi del detenido, verificar si se en

cuentra relacionado con alguna otra indagatoria. 

De esta manera concluimos que para la debida integración de una ave

riguación previa, además de las diligenci\Js señaladas anteriormente, -

será necesario atender al caso concreto para poder determinar las dili

gencias necesarias que han de practicarse. 

Por ejemplo, en un delito de violnciñ, será necesario además de las

diligencias ya mencionadas, practicar las siguientes diligencias: 

I) Fé de integridad física o lesiones del ofendido, de su estado - -

peicof!eico y ginecológico, y de los certificados médicos correspondien

tes que se agreguen a las acusaciones, con base en los artículos 94 1 95, 

96 1 265 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 

124 y 169 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

II) Fé de integridad física o lesiones del probable responsable, de

su estado psicof!sico y andrológico y del certificado médico que se 

agrega, ésto con apoyo en lo previsto en los mismos artículos citados -

en el párrafo anterior. 

108 



III) Fe de ropas que vest!an el ofendido y el probable responsable, 

que se encuentra previsto en los artículos 94 y 95 del Código de Proc!. 

dimientos Penales para el Distrito Federal y 124 del C5digo Federal de 

Procedimientos Penales. 

IV) Fe de armas o cualquier otro objeto relacionado con los hechos -

que se investigan, dispuesto en lós art!culos 94 y 95 del Código Proce

sal Distrital y 124 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

V) Inspección ocular del lugar de los hechos, cuando fuere cerrado, 

según lo orden los art!culos 97 y 265 del Código de Procedimientos Pen2_ 

les para el Distrito Federal y 124 del Código Federal de ProcedimientotJ 

Penales. 

Ñ) CONCEPTO DE ACCION PENAL. 

En el cap!tulo anterior se menciona las diligencias que el Ministerio 

Público debe realizar para poder integrar la averiguación previa aten-

diendo siempre a cada caso en particular. 

Integrada la averiguación, el Ministerio Público como único titular 

de la acción penal, determinará si ejercita o no la misma, en caso de -

que la ejercite, proceder5 a ln consignación, poniendo en movimiento al 

órgano jurisdiccional con el objeto de obtener una decisión que actual! 

ce la punibilidad formulada en la norma respecto de un sujeto que ha i!l 

fringido la Ley. 
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La acción penal se define como: 

11 La atribución constitucional exclusiva del Ministerio ~úblico por 

la cual pide al órgano jurisdiccional compe.tent.e 'aplique· la ley penal 

a un caso concreto11
• (19) 

La acción penal tiene su pri.nc1P1c(en e1-_--"acfo. de -consignación, sien 

do este acto el medio por el cual el Mifi.istcrio Público ocurre ante el 

órgano jurisdiccional y provoca le._funCión correspondiente. 

Por el neto de consignación el Ministerio Público pondrá a disposi

ción del juez todo lo nctuado en la averiguación previa, as{ como a las 

personas y objetos relacionados eu un caso. 

El tratadista Sergio Garc{a Ram{rez, define a la acción penal como: 

11El poder jurídico de excitar y promover la decisión del órgano ju

risdic~innnl Robre unil determinad,-¡ relación de derecho penal". (20) 

(19) Osario y Nieto Cesnr Augusto.- '1La Averiguación Prcvia11
.- Editorial 

Porrúa, S.A., México 1989 - página 23. 

(20) García Ramírez Sergio.- "Prontuario del Proceso Penal Me;:~..:ano" -

Editorial Porrúa, S.A.• México 1984 - página 24. 
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El Ministerio Público al ejercitar la acción penal por medio de la 

consignación está solicitando al Juez competente que se aboque al con2 

cimiento del caso concreto y decida sobre dicha relación de derecho p~ 

nal. 

El ejercicio de la acción. p~nal durante el proceso pasa por tres -

etapas: 

-,·-·i-: ' 

I) INvESTIGACION; ti~ne-. -P~:rr· -~bj~-t~_ pr.epa~~·r ·-e1· ejercicio de la -
. ' ·: .•. ,· ' •. ;., --.' .. , ... ', . 

_acc~?n penal q~e- se fun~ar4 en-las pruebas· obte-~i-dae •. 

2) PERSECUCION: Ya hay ejercicio de la acción ante los Tribunales y 

es lo que constituye la instrucción. 

3) ACUSACION: La exigencia punitiva se concreta y el Ministerio Pú-

blico puede establecer las penas que han de aplicarse; esta etapa con~ 

tituye la esencia del juicio. 

Concluyendo, la acción penal es declarativa puesto que se endereza a 

obtener del órgano jurisdiccional una declaración de responsabilidad p~ 

nal. 



O) t:XTINCION DE LA ACClON PENAL. 

Una vez que el Ministerio Público a integrado debidamente la nver! 

guación previa y ha ejercitado la acción penal mediante el acto de -

consignación, esta acción puede extinguirse por las causas que señala 

el Código Penal en el Titulo Quinto, a saber: 

a) Muerte del delincuente: 

El artículo 91 de dlcho ordenamiento expresa: 

11 La muerte del delincuente extingue la acción pcnlll, ns! como las -

sanciones que se le hl1bicren impuesto, a excepción de la reparación del 

daño, y ~a de decomiso de los instrumentos con que se cometió el delito 

Y de las cosas que sean efecto u objeto de él11
• (21) 

Situación obvia y necesaria, pues al morir el sujeto activo del del!. 

to, ya no existe persona a quien aplicar la sanción, ya que el artículo 

22 de nuestra Constitución establece que la. sanción no puede ser trasce_!! 

dental. 

b) Amnist{a: el artfculo 92 del Código Penal establece: 

"La amnistt.a extingue la acción penal y las sanciones impuestas, cY.ceI?, 

to la reparación del daño, en los términos de la Ley que se dictare - -

(2l) Código Penal para el Distrito Federal.- Editorial Porrúa, S.A., 

Mexico 1989 - página 36 
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concediéndola y si no se expresaren se entenderá que la acción penal 

y las sanciones impuestas se extinguen con todos sus efectos, en re

lación a todos los responsables del delito. (22) 

La amnistía opera mediante una Ley expedida especifica para dete!. 

minados casos, y ésta debe contener la mención de que se declara la 

añmist1n y la referencia de las personas y casos a los que va a apl! 

cara e dicha Ley. 

Esta la expide el Poder Legislativo y tiene por objeto borrar toda 

huella de delito y es causa de extinción de la acción y de la ejecu-

ción de la pena; el indulto borra solo la pena en ocasiones la con-

muta o reduce y solo extingue la ejecución de la sanción. 

e) Perdón del ofendido: éste :Je define como: 

''Es una manifestación de voluntad t!xprt:!bd.Jc.i pur ¡:;:r::::c-r.~ nornu?tivA

mente facultada para hacerla, en virtud de la cual se extingue la ac

ción penal o en su caso hace cesar los efectos de la sentencia dicta-

da, (23) 

(22) Código Penal para el Distrito Federal.- Editorial Porrúa, S.A., 

México 1989 - página 36 

(23) Osorio y Nieto Cesar Augusto.- "La Averiguación Previa". Editorial 

Porrúa, S.A. 1 México 1989 - página 29 
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Para que el perdón extinga la acción penal deben satisfacerse las ex_! 

gencias que establece el art:{culo 93 del Código Penal: 

1) Que el delito no se pueda perseguir sin previa querella. 

2) Que el perdón se conceda antes de la sentencia de segunda instancia.. 

3) Que se otorgue por el ofendido o por la persona leg!tima para otor

garlo. 

-4) Que el perdonado na se oponga. 

El perdón tiene que ser absoluto, pues la condicional scr!n solo una -

promesa de perdón que no surtiría efectos si dicha condición no se cumple, 

el artículo 338 del Código Penal establece una er.cepción, para que el pe! 

dón concedido por el cónyuge ofendido por delito de abandono de familia -

surta F.US efectos como tul, el acusado deberá pagar todas las cantidades 

dejadas de mlnlstrar por concepto de alimentos y garantizar las futuras -

correspondientes. 

En los delitos <le csturpo 'J rapto la acción l:h! .::Atini1\P., además del -

perdón otorgado en la forma expresada; por el matrimonio del sujeto a.et! 

vo del delito con el sujeto pasivo, como lo disponen los artículos 263 y 

270 del Código Penal, en el caso del rapto si se declara nulo el matrim.e_ 

nio renacerá la acción penal. 
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El perdón solo operará una vez que el Ministerio Público ha ejercit_! 

do la acción penal, por lo que debe otorgarse solo ante el Juez, pues a 

nivel de averiguación previa en loa delitos que se persiguen por quere

lla, con el simple desistimiento basta para archivar la averiguación. 

d) Prescripción: 

El art!culo lOL del Código Penal establece: 

11 La prescripción es personal y para ella bastará el simple transcurso -

del tiempo señalado por la Ley". (24) 

llS 

La prescripción producirá sus efectos aunque no lo alegue como excepción 

el acusado, los Jueces la aplicarán de ofició tan luego tengan conocimiento 

de ella, sea cual fuere el estado del proceso. 

La prescripción extingue el derecho de querella: el art!culo 107 del Có

digo citado dispone: 

11 La acción penal que nazca de un delito 1 sea o no continuo, que solo pu!:, 

da perseguirse por queja de parté, prescribirla en un año, contado desde el 

(24) Código Penal para el Distrito Federal.- Editorial Porrúa, S.A., México 

l 989 - página 38 



d!a én que la parte ofendida tenga conocimiento del delitCI y del delincue.!l 

te y en tres, independientcment'e .de esa circunstancia". (25) 

Como una regla especial ~~~-~ra er artículo 114 de la Constitución Polí

tica al disponer, que el 11 j>rocedimiento de juicio político, solo podrá in! 

cinree durante el período en que el servidor públic-o -desemp-eñe ___ sU- cargo y 

dentro de un año despuésº. (26) 

La prescripc;ii>n se aplicará tomando en coñsidE!ración báSicamenúi- -si el 

delito es sancionable co-q pena pecuniaria, corporal o alternativa, el re-

quisito de procedibilidad que le corresponda, si existe acumulación, fecha 

de la última actuación en averiguación de los hechos, el término medio -

aritmético de las sanciones, para resolver conforme a los artículos 104 1 

107, 108, 110 y 118 del Código Penal. 

(25) Código Pcn:il pa.r.'.l el Distrito Fcdcra.1.- Editorial Porrúa 1 S.A •• --

México 1989 - pagina 39 

(26) COnStituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial 

Porrúa, S.A., México 1989 - página 102. 
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CAPlTULO CUARTO 

LA POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL COMO ORGANO AUXILIAR DEL 

MINISTERIO PUDLlCO DEL ORDEN COMUN. 

A) LAS ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBu'co DEL DISTRITO FEDERAL y su ~ 

GULACION LEGAL. 

El Ministerio Público durante la etapa de la averiguación previa re! 

liza una serie de nctividad~s encaminadas a encontrar los elementos ne

cesarios que puedan probar la existencia de un delito y poder estar en 

condiciones de solicitar la aplicación de la sanción correspondiente. 

En el Distrito Federal el Ministerio Público estará a cargo del Proc_!! 

rador General de Justicia que es designado por el Presidente de la Repú

blic~ como así lo prevce el artículo 73 íracclóu VI bao.: 6a.. de nuestrn 

Constitución Política. 

Dentro de las atribuciones del Ministerio Público tenemos la de reci

bir denuncias; querellas o acusaciones sobre hechos pL·~ountamcntc. dclic

tuosos, realizar todas las investigaciones necesarias de los mismos, con 

auxilio de la Policía Judicial, servicios periciales y demá.s auxiliares -

con el fin de integra: debidamente la averiguación y poder realizar el ª.S. 

to de la consignación de una manera fundada y motivada, o en su coso no -
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ejercitar acción penal alguno, interponer los recursos que la Ley conc.!. 

de, expresar agravios, formular conclusiones, etc. 

También deberá proveer todo lo necesario para la pronta y recta admi

nistración de Justicio, recibir las manifestaciones de bienl?B de sus fuE_ 

C:ionarios y empleados al tomar posesión del cat:go, conocer en auxilio -

del Ministerio Público fet.leral de asuntos de estA competencia, e interv~ 

nir en todos los demás asuntos que las Leyes determinen, todas estas ac

tuaciones las previene el art!culo de ln Ley Orgánica de la Procuradu- · 

rta General de Justicia del Distrito Federal. 

Aún cuando el Procurador General de Justicia delega todas estas facu! 

todes al Ministerio Público, éste puede actuar de manera directa en toda 

averiguaci6n y proceso, ya que es el titular de la acción penal, por eje!! 

plo, en la revisión o revocación de órdenes de archivo. desistimiento de 

la acción, revisión de conclusiones no acusatorias, pero generalmente d,! 

cho funcionario se concreta a dirigir la institución del Ministerio ilÚbl.!.. 

ce. 

El Ministerio Público quien tiene el monopolio de la acción penal. es 

el único encargado de la persecución r\r> los delitos como as{ lo estable

ce ei art!culo 21 constitucional, que a la letra dice: 
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11La persecución de los d~litos, incumbe al Minis~erio. Público· y a la 

Polic1n Judicial". (1) 

De dicho precepto constitucional se desprende la función persecuto

ria que consiste en inquirir e inVcs-tigar delitos y et.is' autores· vislu_! 

brando un contenido y una finalidad, el primero encierra las activida

Jt:s necesari.:is para que el autor de un delito no evada la acción de la 

justicia, y por lo que respecta a la finalidad, ésta Se encamina a lo

grar la aplicación de una sanción. 

Esta función persecutoria se compone de dos actividades 1 .por un lado 

la actividaJ investigndorn que comprende una auténtica averiguación, es 

decir, la búsqueda de todas las pruebas para acreditar la existencia -

del delito y la presunta responsabilidad; esta actividad estará sujeta 

a tres principios: Primero, requisito de iniciación, ya que no se deja 

a la voluntad del órgano investigador el comienzo de dicha investiga-

ción, sino que es necesario la existencia de los r~quisitos de procedJ: 

bilidad; segundo, la oficiosidad, ésto es cuando no necesita petición -

de parte para la búsqueda <le las pruCbas y tercero, el requisito de le

galidad, ésto en cuanto que el órgano investigador de oficio desarrolla 

la averiguación previa pero no está a su arbitrio la forma de llevar a 

(1) Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porn'i-:., S.A. 1 México 1989 .:. página 19. 
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cabo la;misma, sino que debe- suj~~arl~ _·a-ci~rt~e-formalidade8 l"egales. 

La segunda actividad que integz:S. la ·~u?.éión.·persecutoria es el eje,E 

ciclo de la acción penal mediante- el acto de_ ·consignación, una vez re_!! 

nidos los elementos de convicción de la existencia de un delito y la -

presunta responáabilidad. 

B) ACTUACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO Y LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Durante el desarrollo de la función persecutoria cuyo titular es el 

Ministerio Público se pueden afectar bienes constitucionalmente prote

gidos, como la libertad, el domicilio 1 Cl patrimonio, el honor y otros 

bienes tutelados, por lo cual la etapa de averiguación previa y en ge

neral durante el procedimiento penal deben observarse una serie de ga

rant!as a efecto de preservar los derechos y bienes de las personas. 

El Ministerio Público en todos y cadR uno de los netos que realice con 

el objeto de integrar la averiguación previa debe observar y respetar in

tcgramente las garant!as constitucionales de los individuos, de tal mane

ra que la avcrigun.ción debe desRrrollnn'le con absoluto ape'lo a derecho y 

no vulnerar la seguridad y tranquilidad de las pen:1onus. 
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Así nuestra Constitución dispone que todo acto de autoridad debe funda!. 

se y motivarse, en otras palabras debe apoyarse en disposiciones legales -

exactamente aplicables al caso concreto, señalando de manera precisa los 



su fundamento le~ÉÍ~ ~~ ·.eL·~~t{~~~ó: 16 d~<·¿ue~i~a:{¿:~.~~:~:. Mag~a·-:~~c dispo-

.i:J,·.:. ". ·:<< •. " ·-::': 
ne: 

" -,.'~ ·.·.:·_-·- __ ·::·;::.·_:>?:~;_··::.'~;~~:~:- ,--,,'r-:; 

11Nadie puede_ ~er m6'iestado ·en Su pers~na, familia~-- da~ié1ii~-, papeles 

y posesiones·;_ eiñ~_: e~ ·.v1rtUd de--mand~-1ento e-scritó .de· _le_ :=-~ú-~orfdad ·ca~ 

pe tente- <iue- fUnde Y mo-tive la ·causa legD.1 del pioCcdimientO". '(2) 

Como se desprende del numeral citado, la fundamentación de los actos 

de autoridad se establece como garantía constitucional dentro de la &V_! 

riguación previn.. 

En lo relativo a la motivación deben exponerse con claridad los arg!! 

mentas lógicos que permitan adecuar la actuación ñ las normas jurídicas. 

El acto de consignación que realiza el Ministerio Público tiene una -

especial trascendencia que puede implicar grandes molestias a los parti-

cularcs, por lo que su fundamentación tiene que ser precisa, citar con -

exactitud los preceptos aplicables a cada caso concreto evitando con ésto 

la violación a los derechos humanos prcvintos constitucionalmente. 

(2) Constitución Polf.tica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - piígina 14. 
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Las garantías de las que goza el indicisdo 1 previstas por nuestra = 
Constitución Pol!ticn en sus art{culos 5° 1 8°, 13, 14, 16, 17, 18 1 20 

en sus fracciones II, V, IX y úumeral 22 se refieren: al trabajo no -

obligatorio sin justa remuneración económica, petición y contestación 

de escrito~, no aplicar Leyes privativas por la conducta que se atri

l?uyc, procedimiento legal obligatorio, sujeción a formalidades, Leyes 

nuevas si .:iplicable~, detenciones procedentes, detenciones en delito 

flagrante y casos urgentes, libertad inmediata en caso de simple acu

sación, no prisión por deudas civiles, abstención de malos tratos, pr~ 

hibición de incomunicación, derecho de defensa, no declarar en su con

tra, etc. 

De igual forma el indiciado, como lo establece el Código de Proced!. 

mientas Penales para el Distrito Federal goza de garantías como asf. lo 

establecen los artículos 3 bis, 100, 126, 134 bis, 152, 183, 184, 187, 

188, 203, 262, 266 al 269, 271 al 273 y 286 del ordenamiento citado, t_!! 

les como: libertad del indiciado y no ejercicio de la acción penal en -

su contra cuando existan causas exclUyentes de responsabilidad previo -

acuerdó del Procurador de Justicia del Distrito Federal, publicidad de 

lns declaraciones del detenido, entrega de vchI'.culos en depósito a sus 

propietarios, atención médica a los detenidos, detención en lugares sin 

rejas, no incomunicación durante la averiguación previa, teléfonos para 

su uso de los ºdetenidos, entre otras. 
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El h~cho de que la Policía Judicial se encuentre bajo el mando del 

Ministerio Público constituye también una garantía para el indiciado 

durante la averiguación previa como así lo prevee el artículo J 1 ªPª! 

cado A, fracción 11 y los art!culos 11 y· 21 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Además de las garant!as constitucionAles y de Leyes secundarias, el 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, a través de disp~ 

alciones administrativas puede establecer un marco de garant!aa en fa

vor de la colectividad 1 constituyendo de estn manera un sistetna sólido 

de seguridad jurídlca durante el desnrrollo de la averiguación previa. 

En lo referente a las garantías de que gozan los testigos durante la 

averiguación previa, éstas las establece los artículos 183 1 184, 187 1 -

188, 189, 192, 195, 196, 198, 200, 202, 204, 205, 208, 211 y 213 del -

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, al refl:!rirsc 

nl nombramiento de peritos interpretes, tanto para los testigos que no 

hablen el idioma español, así como para los sordo o mudos; recibir la -

declaración de los testigos, no obligar a declarar al tutor, curador, -

cónyuge o pupilo, fonnn legal de citar a los testigos, informar a los -

testigos aI\tes de declarar de las penas en que incurran los falsos decl,! 

rantcs, leer el testigo su declaración o en su caso la persona indicada, 

si el testigo es menor de 14 años exhortarlo pero no protestarlo. 
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Los ofendidos o las v{ctimas también gozan de gnrant!as en el peri.e_ 

do de la averiguación previa, mismas que encuentran su fundamento legal 

en los art!culos 8 y 21 de nuestra Carta Magna referidas al derecho de 

petición y a la atribución del Ministerio Público de perseguir los del,! 

tos. 

Los artlculos 9, 12, 39, 135, 144, 184, 203, 205, 262, 271, 273, 274, 

276 y 280 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

enumeran una serie de garant!as de lns v!ctimns u ofendidos tales como: 

la posibilidad de poner a disposición del Ministerio Público todos los 

datos relacionados con los hechos que se investigan, ofrecer toda clase 

de pruebas, justificar la reparación del daño sufrido, solicitar la re

construcción de hechos, solicitar la garant!a de reparación de los daños 

sufridos, etc. 

Por otro lado la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal también otorga garantías en favor de la víctima u 

ofendido, al establecer como atribuciones de esta institución el perse

guir los delitos, recibir denuncias, querellna, acusaciones, practicar 

diligencias y allegarse pruebas para comprobar el delito y la probable 

responsabilidad, etc., como se desprende de los artkulos 2 fracción I 

y 3 apartado A fracciones I, II, III, IV y V del aludido ordenamiento. 
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También en las disposiciones administrativas que emita el Procurador 

General de Justicia, ya sea por medio de acuerdos o circulares pueden -

establecerse garant!as para las personas con calidad de v!ctimas u oíe!! 

dido. 

Concluyendo, lo.s gar:mt!.'.ls constitucionales son condiciones establee! 

das en nuestra Constitución en sus prime'ros 28 art!culos por lo que se -

asegura a los individuos el uso pacífico y el respeto a los derechos pr.!:, 

vistos en la misma, limitando n las autoridades en su accionar para ase

gurar los principios de convivencia social y la constitucionalidad de -

las Leyes y los actos de autoridad. Dichns gnrnntías tienen el carácter 

de irrenunciables, no pueden restringirse ni suspenderse excepto en los 

casos y condiciones que la propin Constitución señala, como ns! lo dis

pone el articulo 1 º constitucional. 

C) LAS ATRIBUCIONES DE LA POLIClA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SU -

REGULACION LEGAL. 

El Ministerio Público para poder desempeñar de manera eficuz sus atr.!, 

buciones tienen un importante auxiliar que es la Polic!a Judicial que d~ 

penderá directamente de aquél, y ésta participará en la investigación de 

los delitos de los que tenga conocimiento, ya sea acatando instrucciones 

del Ministerio Público o mediante denuncias o querellas que directamente 

se le presenten, dando aviso de manera inmediata al Ministerio Público. 
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La Policía Judicial para poder lograr su cometido, gozará de una ª!. 

rie de atribuciones que desarrollará siempre respetando los derechos -

de los individuos y con apego a ln legalidad. 

El artfculo 20 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradur{a 

General de Justlcin del Distrito Federal, hace referencias a las atrib,!! 

cianea de la Polic!a Judicial ñl referirse, que éste debe avocaroe a la 

investigación de los hechos delictuosos 1 ya sea por instrucción del Mi

nisterio Público o por si solo cuarido toma conocimiento de alguna denu!!. 

cia o querella, dando aviso de inmediato nl Ministerio Público, én esta 

invcGtignción renliznrá todas las diligencias necesarias que lo conduz

can n descubrir la verdad de los hechos, esta importante labor la real! 

zará bajo el mando directo del Ministerio Público, ya que así lo esta-

blece el artículo 21 constitucional, al disponer que la Policía Judicial 

actuara bajo el mando del Ministerio Público. 

Una vez que la Policía Judicial se ha avocado a la investigación debe 

recabar todas las pruCbas posibles a efecto de comprobar la existencia -

del delito y la presunta responsabilidad, por lo general estas pruebas 

las encontrarii en el lugar donde se realizaron los hechos, por lo que -

será indispensable que acuda a éste acompañado del personal de servicios 

periciales, considerándose que el sitio de los acontecimientos es un li

bro abierto que hay que saber leer 1 ya que el presunto responsable siem

pre dejará impresa su actuación y en ocasiónes se llevarR i:..ull él indicios 
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que demuestren que estuvo en el escenario de los hechos. 

Cuando se hayan reunido todas las pruebas posibles se procederá a -

identificar y clasificar las mismas, función que est! ligada n la ant!:_ 

rior, y que permite iniciar la búsqueda de la persona o personas que -

realizaron los hechos que se investigan. así una vez identificada pro

ceder a su dL!tt:nción y ponerla a disposi'l:ión del Ministerio Público de 

manera inmediata a efecto de que realice las actuaciones correspondie!!. 

tea. 

De igual forma el ordenamiento aludido dispone que la Polic!a Judi

cial ejecute las órdenes de comparecencia, presentación, aprehensión, 

cateas que emitan los órganos jurisdiccionales. 

Además de ejecutar de chas órdenes, debe llevar un control y registro 

de las mismas, as! como controlar el radio de comunicaci6n aiendo éste 

de vital importancia, ya que enlaza todas las agencias del Ministerio -

Público y a toda patrulla de la Polic!a Judicial que circula por la Ci.!:!_ 

dad, como también dicho control se extiende a las guardias de agentes -

que son cuatro, que se encuentran ubicadas en el Norte, Oriente, Sur y 

Poniente de la Ciudad y en general del personal de la Policia Judicial. 

Dentro de las atribuciones señaladas de la Policfa Judicial, las más 

destacadas son la de investigar los hechos delictuosos y la búsqueda de 
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los elementos de convicción del hecho delictuoso y las referentes n la -

comprobación de la presunta responsabilidad, ye que su funcionamiento s.!. 

ra alrededor de la comisión de los hechos delictuosos, pero como se indi 

có con anterioridad, siempre bajo las órdenes dul Ministerio Público. 
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ll_) LA NECESIDAD E IMPORTANCIA DE LA POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

Durante el desarrollo de la averiguación previa es necesario que se 

investiguen determinndos hechos presuntamente delictuosos, mismos que -

requieren conocimientos especiales de Policía, los cuales no siempre los 

posee el Ministerio Público que es el titular de la averiguación, por -

otra parte, el Ministerio Público se encuentra limitado en sus funciones 

que le impiden atender personalmente la investigación polid'.aca por lo -

que surge la necesidad del auxilio de la Policta Judicial como cuerpo e!. 

pecializado en la actividad investigadora. 

Para determinar oi se da intervención o no n la Polic!a Judicial es n!:_ 

cesarlo considerar el bien jur!dico tutelado que se ha lesionado, la pel};: 

grosidad del sujeto activo, la existencia de flagrancia. y el cr!terio m~ 

duro y sereno del Ministerio Público. 

Así el Ministerio Público solicitará la intervención de la Polic!a Ju

dicial en la averiguación previa por medio de un acto que rec.:..:,e el nom-

bre de "Llamado"; ya sea por v!a telefónica 1 por radio o viva voz. 



Una vez que se ha recibido el llamádo, el Ministerio Público debe -

proporcionar todos los datos posibles tales como número de averiguación, 

agencia de que se trate 1 probable delito, lugar de los hechos entre -

otros, para que as! la Policía Judicial pueda iniciar la investigación 

correspondiente. 

Siendo la Policía Judicial la encarghda de realizar la investigación 

de los delitos por orden del Ministerio Público, surge la necesidad de 

la existencia de esta Polic!a como única institución especializada, ad~ 

más que con los servicios que presta, guarda el orden social, protegie.!!. 

do la vida y en general los interéses de la colectividad. 

Por otro lado, no se puede hablar de otros cuerpos polic!acos como -

auxiliares directos del Ministerio Público ya que siendo éste una inst_! 

tución creada con bases constitucionales no puede auxiliarse con grupos 

policiacos que carezcan de fundamento jurídico. 

La Policía Judicial para proteger los interéscs de la colectividad -

se enfrenta al incremento desmedido de la delincuencia, 1ue en ocasiones 

resulta insuficiente el personal policíaco para combatir al delito, y si 

agregamos la t:tala preparación de los agentes, ésto agrava aún más tal s.! 

tuación. 

Sin duda alguna el urbanismo, la induntrialización y el avance de la 
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cultura han desplazado los métodos primitivos usados por la delincuen

cia, substituyéndolos por métodos más técnicos, dando más posibilidades 

a loe delincuentes de evadir la acción de la justicia, por ésto es nec~ 

rio que la Polic!a faiilbién actualice sus sistemns de trabajo empleando 

procedimientos técnicos, para poder caminar paralelamente a la delin-

cuencia, ya que ret;ulta un tanto imposible que actúe. por encima de ésta, 

ya que no hay que olvidar que primero se comete el delito y luego inte!. 

viene la Policía, en otras palabras la delincuencia irá siempre tin paso 

adelante de la Polic!a. 

Aspecto de trascendental importancia es el problema de la capacitación 

de los agentes polic!acos, pues el Estado debe preocuparse por solucio-

nar este problema. proporcionando los medios necesarios para que se les 

imparta esta preparación necesaria a todos los agentes y con ésto lograr 

su rendimiento satisfactorio de todos y cada uno, y a la vez creando una 

rama profesional tan importante como cualquier otra. 

A la Policia Judicial desde años atrás, se le ha venido capacitando -

mediante cursos que se imparten con cierta periodicidad, pero aún con é,! 

tos, la situación deja mucho que desear pues Ja delincuencia sigue incr.!. 

mentándose. 

Consideiando a la sociedad; que exige la existencia de un cuerpo poli

cíaco en quien confiar y no de quien cuidarse, situación que fortalcee -
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aún máo la necesidad de que exista dicho cuerpo de policía, digno d~ 11,! 

mar lo como tal, y la desaparición de los grupos actuales que trabajan f"! 

bre princ"'. ·:.Js de prepotencia y arbitrariedad como consecuencia de su po 

ca pr~parnción. 

E) EL ACTA DE POLICIA JUDICIAL. 

El Ministerio Público al recibir la ñoticia de un hecho presuntamente 

delictuoso tiene que determinar si éste reviste las caracter!sticas de -

delito y descubrir a los autores del mismo, siendo el pcr!odo de la ave

riguación previa donde resuelve estas situaciones, por lo que requiere -

del auxilio de la Policía Judicial. 

La Policía Judicial en su función de auxiliar realizará una serie de 

diligencias encaminadas a comprobar la existencia del delito y la pre-

sunta responsabllidad de los infractores, mismas que hará constar en el 

acta que al efecto levante que en su oportunidad remitirá a la ugen-

cia del Ministerio Público que corresponda. 

Entendiendo por acta el documento en el que se hacen constar todas -

las actividades, experiencias y verdades efectuadas por la Polic!a Jud_! 

cial, no debiéndo ser ésta un requisito legal exigido, sino el resulta

do de una actividad dinámica técnico-legal sobre los hechos que se invc~ 

tigan. 
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Las actas de Polic!a Judicial deben indicar el lugar y l q, h'Jra en que 

se inicia la investigación, el nombre del querellante o denunciante, da

tos generales del mismo, as! como una relación de los he.chas, de igual -

forma si se realiza alguna inspección ocular misma que dirigirá el Mini,! 

terio Público, se asentará la declaración de téstigos, en su caso, se d,!! 

rá fe d~ lesiones, etc. 

Por lo tanto, el neta de Polic!a Judicial se divide en: 

l.- Encabezado' 

II.- Cuerpo 

111.- Determinación 

!.- En el encabezado se hará constar: 

a) túgar, fecha y hora en que se principia la actuación. 

b) Nombre, empleo y comisión que desempeña el que la inicia. 

e) El motivo por el cual se procede a ella y en cumplimiento de qué 

preceptos legales. 

d) Los nombres y empleos de los téstigos de llsistenCia. 

lt.- El cuerpo del actn contendrá: 

a) Las declaraciones del denunciante, inculpados, téstigos 1 etc. 

b) El estado de las personas y lugares en que se cometió el delito, 

as! como la de los objetos relacionados. 

c) El aseguramiento de las cosas matetia del delito. 
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111.- Concluidas las diligencias y para cerrar el acta se hará constar 

las providencias que se hubieren tomado pnra la mejor investiga

ción y si existe razón o mótivo por lo que no se llevaron a cabo; 

causas por las que se da por terminada el acta, as! como la hora 

en que concluyó¡ la razón de entrega al Ministerio Público junto 

con los instrumentos y objetos relii.cionudos con los hechos que se 

investigaron. 

Dentro de este inciso Be incluirán la ante firma y firma del que form.!!. 

10 el acta y la de los téstigos o en su defecto las huellas digitales. 

En lo referente a las actas de Policía Judicial cabe mencionar que si -

los agentes que están de guardia en agenciat> lnvcstisndoras una vez que se 

les da intervención de determinada indagación del delito, a efecto de que 

se avoquen a la investigación y si dentro de su turno logran detener nl -

culpable, lo ponen a disposición del Ministerio Público únicamente con el 

~&crito de 11 pu..:?st11 R tlisposición11 y un informe sobre los hechos. Pero si -

dentro de su turno que es de 24 horas no detienen al culpable y lo detie-

nen eón posterioridad entonces si levantan ne ta de Policía Judicial además 

del informe y la "puesta a disposición". 

Anteriormente la Policía Judicial ten{a facultades para iniciar sin i!! 

tervención del Ministerio Público la averiguación previa en los delitos -

perseguibles de oficio y de querella, actualmente la Policía Judicial - -
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iniciará el acta cunndo por las circunstancias del caso no pueda prese~ 

tarse la denuncia del hecho ante el Ministerio Público, pero esta acta 

no tendrá el carácter legal, sino hasta que tome conocimiento de la mi.! 

ma el Ministerio Público. Hoy en d{a, la Policia Judicial solo tiene la 

obligación de orientar al ofendido para que presente su querella ante -

el Ministerio Públicc, HH{, toda denuncia que se presente ante autoridad 

' distinta del Ministerio Público constituye una denuncia desde el punto -

de vista gramatical pero no una figura jur{dica de inicinción de proced_! 

miento¡ en los casos de urgencia, la Policía Judicial si podrá atender -

la denuncia pero dando aviso de inmediato al agente del Ministerio Públ.! 

co correspondiente a efecto de que practique las diligencias necesarias 1 

como se desprende del artículo 116 del Código Federal de Procedimientos 

Penales que a la letra dice: 

11Toda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito que 

deba perseguirse de oficio, estü obligada n denunciarlo ante el Minist.!:_ 

rio Público, y en su caso de urgencia, ante cualquier funcionario o age!! 

te de la policfo". (3) 

Por otro lado, el Código Penal para el Distrito Federal en su art!culo 

400, contempla el delito de encubrimiento, por lo que ei una persona es -

requerida por la autoridad a efecto de que ayude para el esclarecimiento 

de los hechos que se investigan y ésta se niega, cometerá el delito de e!! 

cubrimiento. 

(3) Código Federal de Procedimientos Penales.- Editorial Andrade, S.A., 

Octava Edición, México 1978 - página 256. 



F) LAS DIFERENTES DETERMINACIONES QUE PUEDEN DARSE A LAS ACTAS DE POL.!_ 

CIA JUDICIAL Y SU EVALUACION JURIDICA. 

Una vez que hayan concluido todas las diligencias realizadas con el 

objeto de comprobar la existencia del delito y la probable rcsponsabi-

lidad por la Policfa Judicial, bajo el mando directo del Ministerio PQ. 

blico, quien en estas circunstancias estará en condiciones de estable-. 
cer o pronunciar la resolución correspondiente. mediante el acto llam! 

do determinación, misma que será distinta según el caso de que se tra-

te. 

Para poder resolver sobre la determinación que tomará el Ministerio 

Público, debe observar primordialmente el cumplimiento de los requisi-

tos de procedibilidad, mismos que encuentran su fundamento legal en r.1 

artículo 16 de nuestr.1 Constitución Política, y si hay detenido y de -

las investigaciones realizadas se desprende la existencia del delito 

la presunta responsabilidad debidamente comprobados, en este caso podrá 

ejercitar la acción penal o consignación, es decJr, deberá poner a di~ 

posición del órgnno jurisdiccional al detenido, as! como remitirle la 

averiguación previa, misma que contiene todas las diligencias realiza-

das con el objeto de su debida integración. 

Puede presentarse el caso de que no haya detenido alguno y de la av! 

riguación previa se desprenda la comprobación del delito as! como la -

probable responsabilidad, aquI únicamente remitirá las actuncioncs y -
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solicitará del órgano jurisdiccional que gire la orden de aprehensión o 

de comparecencia. 

Otra e ituación que se presenta es que de las investigaciones realiz!_ 

das se desprende que el delito no EH? configura puesto que no se reunie

ron los elementos necesarios para tal efecto, y se ordene el archivo de 

la averiguación, ¡¡¡,iso.:? que podrá continuarse cuando aparezcan nuevos el!, 

mentas, ya que la determinación de archivo que dicte el Ministerio Públ! 

co no causa estado en virtud de que carece de funciones jurisdiccionales 

ya que éstas le competen al Juez. 

La determinación de reservn opera cuando para la debida integración 

de la averiguación se está en espera de la reunión de otros elementos o 

de la comparecencia de determinada persona que por alguna circunstancia 

no fue posible presentarla, situación que constituye únicamente que las 

dili~encins avcriguatorias se detengan, pero está latente que se inte-

gre la averiguación comprobando el delito y la responsabilidad di!l in-

culpado. 

Cuando el Ministerio Público tiene conocimiento de un hecho delictu2 

so y durante su turno que es de 24 horas no concluye la averiguación -

previa, aspecto del que se derivan dos situaciones. 
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Primera.- Si existe detenido se le remite a la guardia de agentes 

de la polic!a judicial a disposición del Director de Averiguaciones -

Previas y las actuaciones serán continuadas por un agente del Miniat~ 

rio Público del sector central, quien deteminará sobre la situación 

jurídica del detenido. 

Segunda.- Si no existe detenido las &.ctuaciones se remiten a la mesa 

de trámite correspondiente para su continuaci6n y en su oportunidad su 

determinación. 

Por lo que respecta al valor jurl'..dico que se le atribuye al acta de 

polic!a judicial, tenemos que se le otorga valor probatorio pleno siem

pre y cuando las diligencias realizadas sean con apego a lo establecido 

por el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; así -

lo dispone el artículo 286 del citado ordenamiento que a la letra dice: 

"Las diligencias practicadas por el Ministerio Público y por la pal!. 

c!a judicial tendrán valor probatorio pleno, siempre que se ajusten a -

las reglas relativas de este Código". (4) 

(4) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- Editorial 

Porrúa, S.A., México 1989 - página 66. 
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Independientemente de lo procedente, el miís alto Tribunal de la -

República, a sustentado criterio jurisprudencial como sigue: 

"Confesión ante la Polic{a Judicial ... - En ejercicio de sus funci,2 

nes constitucionales de investigación y persecución de los delitos, 

la Polic!a Judicial es autoridad competente para recibir tanto la -

confesión original del inculpado como la ratificación de lo confes!_ 

do por éste ante cualquier organismo administrativo". (5) 

Este valor dado a dichas actuaciones ha sido objeto de discusión, 

puesto que el Ministerio Público no tiene fe pública, y si en un mo

mento dado se niega a ejercitar la acción penal no existe medio alg~ 

no para recurrirlo, ya que como se indicó anteriormente es el único 

órgano con la. potestad para poder ejercitar la acción penal, ya que 

éste tiene el monopolio de la misma, como as{ lo dispone el art!culo 

21 <l~ llueatra C.:irt.1 H.'lgr::i, situ~ción que afecta el interés social, -

si atendemos a la. práctica se puede acudir ante el Procurador General 

de Justicia con el objeto de presentar una queja sobre el particular, 

pero no siempre se obtienen resultados positivos ya que él puede to

mar la misma postura que el Ministerio Público. 

(5) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación.- Segunda Parte 

Primera Sala, Tesis de Ejecutorias 1917 - 1965. Tesis No. 67 -

página 155. 
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Por otro lado si consideramos que la Policía Judicial utiliza medios 

arbitrarios y poco humanos para arrancar una confesión en ocasiones de -

personas inocentes, dicha situaci6n viola loe derechos humanos, ya que -

el Ministerio Público al determinar sobre el acta de la Polic!a Judicial 

incurrirá. en el mismo vicio. 

Considcra~os muy ecertada la ponenoi11 que hace el Licenciado Ignacio 

Burgos sobre acudir al juicio de amparo para resolver éstas arbitrarie-

dadcs1 puesto que el juicio de amparo debe procurar mantener el orden -

jurídico sobre todo acto arbitrario de autoridad. 

G) LA POLICIA JUDICIAL COMO AUXILIAR DE OTROS ORGANOS DEL ESTADO, 

El Ministerio Público quien tiene bajo sus 6rdenes directas a la Po

licía Judicial, y dentro de sus atribuciones como titular de la averigu!!_ 

ción previa, debe realizar todn diligencia necesaria para debida in--

tegrnción, ns{ mismo, como lo establece el Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, debe reali

zar actuaciones en auxilio del Ministerio Público Federal y del Ministe

rio Público del fuero común de las entidades federativas, como se des- -

prende del artículo 16 fracciones IX y X del citado ordenamiento que es

tablece: 

"Artículo 16.- La Dirección Geneeral de Averiguaciones Previas ten-

drá las siguientes atribuciones". 
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IX. - Auxiliar al Ministerio Público Federal en los términos de la -

Ley Orgánica de la Procuradur!n General de. la Rapública. 

X.- Auxiliar al Ministerio Público del fuero común de las entidades 

federativas." (6) 

Por lo tanto, cuando el Ministerio Público del Distrito Federal tome 

conocimiento de un delito de competencia federal, debe realizar en aux,! 

lio del Ministerio Público federal toda diligencia con carácter urgente 

tales como la recepción de denuncias, acusaciones o querellas, preserv!!_ 

cienes de lugares, realizar prácticas de inspección ministerial, dar fe 

de personas, lugares, cosas, cndáveres o efectos de los hechos, aeI co

mo asegurarlos, prestar auxilio y 6egurldfld a las víctimas del delito, 

realizar las detenciones pertinentes, c.n su oportunidad remitir la ave

riguación1 objetos y detenidos a la Procuradur!n General de la República 

tales actuaciones se fundamentan en el art{culo 23 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República. 

As! mismo el artículo 14 del aludido ordenamiento le atribuye al Mi

nisterio Público del fuero común la calidad de auxiliar en favor del M,! 

nisterio Público federal al disponer: 

(6) Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradur!n General de Justicia 

del Distrito Federal.- Editorial Andrade, S.A. Octava Edición 1978 -

pagina 388-8 
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"Son auxiliares directos del Ministerio Público federal: 

Los agentes del Ministerio Público del fuero común y las Polic!as 

Judiciales y preventivas del Distrito Federal11
• (7) 

Por lo que respecta· al auxilio que el Ministerio Pública· del fuero 

común y la Polic{a Judicial prestan a las entidades federativas, tene

mos que cuando en algún lugar de la Rep~blica Mexicana se cometa un d~ 

lito y de éi>te tome conocimiento el Ministerio Público del Distrito F.!!, 

deral, realiz.1rá las diligencias neccsarins y po:;;ibles y si durante el 

desarrollo de éstas, logra detener a los culpables los remitirá a dis

posición del Ministerio Público de la entidad federativa a que corres

ponda, junto con todo lo actuado por ser competencia de aquél para que 

continúe con el proceso. 

Esta noticia del delito puede obtener1a del ofendido directamente -

que por alguna circunstancia se enteró que los culpables se encuentran 

en el Distrito FederaJ, n a ::::olicitud del Ministerio Público de la en

tidad federativa mediante oficio de colaboración. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal, como repre

sentante directo del Ministerio Público, dentro de sus atribuciones se 

establece que debe auxiliar al Ministerio Público federal, así como al 

(7) Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.- Editorial 

Andrade, S.A. 



de las entidades _federativ.O:s como lo preve el articulo 4 de la Ley O! 

glinica -de 18" Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

Consideramos pertinente hacer referencia a las averiguaciones pre

vias que levanta el Ministerio Público respecto a los menores infrac

~ores y a que la Ley que creó los consejos tutelares para menores in

fractores en el Distrito Federal estnblece nonnas espec!ficas para t~ 

les averiguaciones, así el Ministerio Público debe realizar las dili

gencias con celeridad y remitir a la brevedad posible al menor al COE, 

sejo Tutelar para Menores Infractores para que resuelva lo conducente 

como as! lo dispone el articulo 34 de la mencionada Ley. 

A.sí mismo, que dicho ordenamiento en su art!culo 4 fracción VIII se 

desprende que el consejo tutelar para menores infractores puede solic,! 

tar el auxilio de 1 A~ dependencias <lel poder ejecutivo para el mejor -

cumplimiento de su cometido. 

Por otro lado no hay que olvidar que la Policía Judicial es un auxi

liar de los órganos de justicia, Jel Ministerio Público en el per!odo -

de averiguación y de la autoridad judicial en la ejecución de las órde

nes que dicta. 

H) EL ESTADO DE DERECHO Y LA ACTUAC!ON DE LA POLICIA JUDICIAL. 

Atendiendo de que en México opera el sistema acusatorio, loe actos -
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esenciales no están a cargo de una sola persona como anteriormente en 

el sistema inquisitivo, donde la acusación, la defensa y la decisión, 

las realizaba el juzgador, en el sistema acusatorio los actos se ene;?, 

micndan a diferentes personas, as! los actos acusator los los realiia 

el Ministerio Público, los de defensa están encomendados a los defcns.2 

res sean particulares o de oficio, y los netos de decisión dependerán 

del órgano jurisdiccional. 

Entendido el proceso penal como una relación jur{dica en donde se 

desarrollan diversos actos reglamentados encaminados a lograr un fin 

determinado, deben realizarse en forma uniforme y bajo formas espec!. 

ficas constituyendo la base de todo sistema procesal. 

En México, el proceso en atención a su estructura y perfil de sis-. 

tema acusatorio impera el principio fundamental de legalidad del cual 

se desprenden consecuencias de gran importancia para el desarrollo del 

proceso como la obligatoriedad, la inmediación, la couccntr.'.lción de -

los actos procesales, la identidad del Juez y la investigación judi-

cial autónoma, además del principio de legalidad se derivan las formas 

de oralidad, escritura y publicidad a que deben someterse los actos -

procesales. 

De acuerdo con lo expuesto el Ministerio Público que tiene bajo sus 

órdenes directas n la Polic{a Judicial del Distrito Federal tienen -
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encomendadas como función principal que los identifica con la vida j!!, 

r!dica y social, la de perseguir los delitos que afectan los intereses 

de la colectividad, íunción que tiene como finalidad principal el tn.B.!l 

tenimiento de la legalidad. 

De este modo. la actividad investigadora realizada por el Ministerio 

Público y la Policl'..a Judicial estli sometida al principio de legalidad, 

si bien es cierto que la integración de la averiguación previa la real_! 

za de oficio en cuanto n la búsqueda de las pruebas, también es cierto 

que la forma de llevarla a cabo no queda a su arbitrio sino que debe e~ 

jetarla a las formalidades prcv!Atas por el Código de Procedimientos P!, 

nales para el Distrito Federal en su capítulo IL 

El art!culo 16 de nuestra Constitución Pol1tica que de manera expresa 

eatnblece el principio de la legalidad, relacionado con los art1culos -

que de manera expresa otorgan a los poderes determinadas facultades y -

con el art1'..culo 124 del mismo ordenamiento mismo que establece: 

"Las facultades que no están expresamente concedidas por eata Const,! 

tución a los funcionarios federales se entienden reservadas a los Esta-

dos". (8) 

(8) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - página 124. 



D~ este precepto se deduce que loe poderes federales solo pueden -

ejercer los actos de soberanía que la Constituciéin concede, además el 

art{culo 41 constitucional, dispone: 

"El Pueblo ejerce su soberanía por medio de loa poderes de la unión 

en los casos de la competencia de éstos .y por los de los Estados" (9) 

El sistema. anterior se complementa por el principio que enuncia el 

articulo 16 constitucional en la parte que dice: 

ºNadie puede ser molestado en su persona, propiedades, derechos y 

posesiones, sino en virtud de mandnmiento escrito de la autoridad co.!!!. 

petente que funde y motive la causa legal del procedimiento.'' (10) 

Af!{ tenemos que el principio de legalidad consiste: 

a) Toda autoridad local o federal no tienen otras atribuciones ni más 

facultades que las concedidas por las Leyes. siempre que éstas no violen 

l.o. propia Constitución. 

(9) Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - página 42. 

(lO)Conatitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial -

Porrúa, S.A., México 1989 - página 14. 
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b) Los reglamentos que expidan las autoridades administrativas no 

deben conceder a las autoridades mayor suma de poderes que las que -

dimanan de la ley que las reglamenta. 

e) Todo acto ejecutado por una autoridad debe tener un fundamento 

~egal y más si viola la Constitución Política del pa!s. 

d) Todo acto de molestia en la persona, familia, domicillo, papeles 

o posesiones debe ser mediante mandamiento escrito de la autoridad CO,!!! 

petente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Por otro lado, tenemos que el art!culo 14 de nuestra Carta Suprema 

complementa al art!culo 16 del mismo ordenamiento al establecer: 

"Nadie puede ser privado de la vida, de la libertad o de sus propi!, 

dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante loa -

Tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formali

dades esenciales del procedimiento" (11) 

As{, tanto el artículo 14 como el 16 del citado ordenamiento vienen 

a complementarse, ya que la omisión cometida en el artículo 14 sobre la 

(11) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.- Editorial 

Por rúa, S. A., México 1989 - página 13 
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obligación de las autoridades de fundar y motivar sus actos la subsana 

el artículo 16 1 de esta manera no queda ningún derecho sin protección. 

ni el procedimiento sin regulación escrita fundada y motivada dentro -

del juicio en el que se hagan cumplir las formalidades del procedimie.!! 

to. 

Concluyendo, tenemos que tanto el Mihisterio Público como ln polic!a 

judicial, al desarrollar su nctividad investigadora dentro del período 

de averiguación previa, toda diligencia que practiquen as! como las d! 

terminaciones que tomen deben encontr<J.rse fundamentadas en un precepto 

legal y debidamente motivad.:is 1 evitándose con ésto todo acto prepoten

te y arbitrario por parte de éstos. 

De lo anterior se advierte que nuestro país está constituido en un -

"Estado de Derecho", que según los JuriF1taR Anglo-Americsnoa han consi

derado como: 11aqucl estn.do cuyos diversos órganos e individuos miembros 

se encuentran regidos poi· el derecho y sometidos al mismo; ésto es, es

tado de derecho alude aquel estado cuyo poder y actividad están regula

dos y controlados por el derecho". ( 12) 

(12) Instituto de Investigaciones Jurídicas.- "Diccionario Jurídico Mex! 

cano". Editorial Porrúa, S.A •• México 1987 - Segundo Tomo - página 

1328. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La institución del Ministerio Público, hiet6ricamente se re- -

monta a los griegos y romanos donde los Procuradores del César, los pre

fectos de lns ciudades y los patrones del fisco, que desempeñaban fun- -

cienes semejantes a las de nuestros actuales agentes del Ministerio Pú-

blico. As! en la época feudal y de las grandes monarquías, se designaban 

representantes personales ante los Tribunales que, con el tiempo llega-

ron a convertirae en verdaderos representantes del Estado y especialmen

te en Francia y en España, donde se perfeccionan sur. funciones al grado

dc transformarse en un Ministerio Público paralelo al de la autoridad -

judicial. 

SEGUNDA.- Cunndo la nc.usación privada es subatitu!da posteriormente por

ta acusación popular, se logra un adelanto muy importante en los juicios 

criminales, ya que se abandona ln idea de venganza privada que fue una -

manern de castic.:ir, cumpllendo de este modo con la noción de justicia; -

con la acusación popular se adopta el procedimiento de oficio, creándose 

lo que algunos tratadistas han llamado el germen del Ministerio Público, 

sin embargo, el Estado llega a comprender que la persecución de los de-

lites es una función social que debe ser ejercida por el Estado mismo y

no por los particulares, lográndose dar el paso decisivo en la hiatoria

del procedimiento penal. 
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TERCERA.- Corresponde a Francia la implantación decisiva del Ministerio 

Público¡ que posteriormente se extendió a todos los patsee civilizados -

del mundo,como una institución representativa de los valores morales. -

sociales y materiales del Estado y con la Revolución Franceaa queda de

finitivamente organizado como una institución jerárquica dependiente del 

Poder Ejecutivo, además de que al Ministerio Público se le atribuye el 

ejercicio de la acusación penal1 persigufcmdo a nombre del Estado a loe 

responsables de los delitos con auxilio de la Policia Judicial, mimna -

que ya adquiere funciones claras. 

CUARTA.- En México en el año 1880. el Ministerio Público quedó conceptu~ 

do como una magistratura instituida paro pedir y auxiliar la pronta adm.!. 

nistración de justicia en nombre de la sociedad,y para 1917 después de -

un profundo análisis, ya quedan consagrados los artículos 21 y 102 de -

nuestra Constitución 1estableciendo los principios rectores de la instit~ 

ción del Ministerio Público, mismo que adquiere el monopolio de la acción 

penal y cou el aux.lliü Ge l.:l pc!icín .hld1r'1nl qe avoca a la investigación 

de los delitos, reuniendo todas las pruebas practicando todas las dil,! 

gencias necesarias a efecto de comprobar la existencia del delito y la -

presunta responsabilidad del inculpado. 

QUINTA.- La Policía Judicial al igual que el Ministerio Público 1ha veni

do evolucionando en el transcurso de la historia, ya que la sociedad sic~ 

pre ha necesitado de los cuerpos policíacos que velen por los intereses -
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generales de la colectividad y con ésto lograr una convivencia para to

dos los individuos, aún para aquellos que de una manera u otra han infri.!l 

gido la Ley, ya que no hay que olvidar que nuestra Constitución Política 

establece una serie di! garant!as a las que debe sujetarse la actividad -

del Ministerio Público, ns! como la Palie.ta Judicial. 

SExTA.- El problema que presenta la duración de la averiguación previa, 

sin duda alguna origina situaciones poco favorables para los detenidos 

que están a disposición del Mini:=:iterio Público, por un lado nuestra Con!! 

tituciOn Política establece que el MinistcrilJ Público tiene 24 horas pa

ra realizar la cofü::i¡;n:iciéin, por otro lado, esté t~rmino es insuficiente 

para lograr integrar corrcctnmL!ntc y de manera fundada la averiguación, 

por lo que consideramos nccesnrio que dicho término se emplíe du tal mo

do que el Ministerio Público tenga el tiempo necesario pura integrar de

bidamente la averiguación y por otro lado, evitar que 121 Miniaterio Pú-

blico prolongue la detención indebidttmente, 

SEPTIMA.- El Ministerio Público, quien se encuentra imposibilitado para 

atender personalmente las investigaciones, necesita de la colaboración -

de un cuerpo especializado de policia que se encargue de reunir las pru~ 

bas posibles y comprobar la presunta responsabilidad de los autores de -

un determinado delito, este cuerpo especializado es la Polid'.a Judicial, 

quien se encuentra bajo las órdenes directas de aquel, como as{ lo previ.!. 

ne el art!culo 21 de nuestra Constitución. 
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Al referirnos a la Policía Judicial como auxiliar directo del Ministerio 

Público, hacemos hincapié en que es el único cuerpo policiaco facultado 

para llevar a cabo dicha invescigación, por lo que ninguna otra organiz!!_ 

ción policial debe realizarla 1evitando con ésto contravenir nuestra Con.! 

tituc:ión Polftica y en consecuencia l.:is arbitrariedades de otros cuerpos 

policfacos. 

OCTAVA.- Recordemos que anteriormente la Polic!a Judicial del Distrito -

Fedcral,ten!a facultades para iniciar una averiguación previa sin la in

tervención d~l Ministerio Público en todos los delitos que se perseguían 

de oficio o por qu~rellc:t, actualmente dicha facultad ha sido restringida 

'J únicamente cuando por determinndn gltu.1ción ndversn al ofendido no le 

sea posible acudir ante c-1 Ministerio Público, la Policía Judicial podrá 

iniciar la im'cGtigación con la coa<l!ción de que de aviso de manera inm~ 

diata al Ministerio Público, por otro lado, no hay que olvidar que toda 

denuncia hecha ante autoridad distinta al Hinisteri.o Público carece de -

valor legal, teniendo solamente un valor gn1m.'.ltical, y es hasta que el -

Ministerio Público toma conocimiento de éstas cuando adquieren valor jur! 

dico. 

As! la Policía Judicial tiene la obligación de orientar al ofendido a -

efecto de que presente su querella o acusación ante el Ministerio Públ! 

co. 
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NOVENA.- Aspecto de gran hnportancla sin duda alguna,es lo referente al 

accionar de la Policía Judicial, puesto que una vez que el Ministerio -

Público le da intervención a efecto de que se avoque a determinada in-

vestigación, en todo momento debe observar ciertos lineamientos legales 

para no afectar los bicnca que nuestra Constitución Pol.Iticn protege, -

tales como ln vida, la libertad, el patrimonio, el honor entre otros, -

por lo que toda diligencia que practique la Polid'.a Judicial debe ser 

con absoluto apego a derecho y respetar siempre la securidad y tranqui

lidad de las personas. 

Es decir, todo acto de autoridad se debe fundamentar y motivar atendic..!1 

do al caso concreto, puesto que as!. lo dispone nuestra Carta Magna en -

su articulo 16, evitando con ésto todo acto de arbitrariedad y prepoten 

cia por parte de nuestros agentes policiacos. 

DECIMA.- El Ministerio Público quien tiene bajo sus órdenes directas a 

la Pollcí'.a Judicial del Dlstrito Federal, realizan una serie de activ,! 

dades en auxilio del Ministerio Público Federnl,,asI como del Ministerio 

Público del fuero común de las entidades federativns 1 ya que as! lo pr~ 

viene la Ley Orgánica de la Procuradur!a General de Justicia del Distr! 

to Federal en su artículo l6 fracciones IX y X y la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República en su artículo 14, 
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Situación que sin duda alguna fortalece las investigaciones realizadas 

por unos y por otros, ya que este auxilio es recíproco logrando con é!!.. 

to acelerar las investigaciones y evitar que los presuntos responsables 

logren evadir la acción de la justicia. 

Por otro lado, se evitan los choques que en un momento dado se presentan 

entre los diferentes cuerpos de polic!d, puesto que si estos polic!as -

tienen la misión de proteger los intereses de la sociedad, es lógico que 

deben comportarse como compañeros de causa y no como enemigos, ya que el 

único enemigo u combatir es a la delincuencia que atenta en todo momento 

en contra de la sociedad. 

DECIMA PRIHE.RA.- Aspecto de gran trascendencia es, según nuestra forma -

de pensar, el problema que presenta la poca preparación con que cuentan 

tanto los agentes del Ministerio Público y aún miís los agentes de la P.e_ 

lic!a Judicial, pues siendo aquél una institución que representa a la -

sociedad y el único facultado para ejercitar la acdón penal y por otro 

lado1 apoyando su actividad investigadora en la Policía Judicial como a~ 

xiliar directo, resulta desagradable pensar que el Estado delegue estas 

atribuciones en personas no preparadas del todo para el ejercicio de las 

mismas, crelindose con ésto un ambiente de prepotencia y arbitrariedad 1-

donde las únicas víctimas son las personas que acuden a una agencia in

vestigadora del Ministerio Público a solicitar los servicios de éstos a 

fin de que se avoquen a la investigación de un determinado hecho prcsunt!!. 

mente delictuoso. 
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Consideramos que las personas que acuden a solicitar dichos servicios, -

más que solicitar deben exigir, >'ª que el Ministerio Público como se in

dic6 con anterioridad, ce el representante de la sociedad y se encuentra 

obligado a atender toda denuncia, querella o acusación y no a dar evasi

vas y hacer perder el tiempo a los denunciantes como acostumbra hacerlo. 

'DECIMA SEGUNDA.- El Estado por su parte1 consideramos que no le está - -

dando la importancia que requiere esta delicada situación de abuso por -

parte de los integrantes de la dependencia de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal y no solamente del Ministerio Público y 

Policía Judicial, ya que también todo el personal administrativo muestra 

una postura de prepotencia y despoti!imo al desempeñar sus actividades, -

por lo que se hace necesario, la inaplazable intervención de las altns -

autoridades del Estado, parn frenar todas éstas situaciones, que d{a con 

día deterioran la imagen de nuestro México, aún por encima de los postu

lados de nuestra máxim.:t Constitución Política. 

DEClMA TERCERA.- Otro aspecto que viene agravar la situación, es sin du

da alguna el que los jefes policiacos tanto loe comandantes, jefes de -

grupo, jefes de secci.6n así como los jefes de unidad, se han empeñado en 

considerar a sus agentes subalternos como unos super-policías sometién-

dolos a horarios de trabajo agotadores, que en ocasiones les impide des

cansar el tiempo necesario, situaci6n que merma el estado de Bnimo de -

éstos. y como consecuencia un bajo rendimiento en el desarrollo de sus -
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funciones 1 por lo que es necesario que loe mencionados jefes policiacos -

así como los altos funcionarios de la Policía Judicial, tomen conciencia

de la gravedad de este problema y le den pronta solución, puesto que la -

delincuencia no espera y debe ser combatida en el más alto grado posible. 

Sobemos de sobra que un policía que hn deActmsado el tiempo necesario y -

no tiene una presión constante por partp de sus jefes inmediatos, eetará

en mejores aptitudes de desenvolverse en sus tareas de investigación, - -

obteniendo resultados más satisfactorios, evitando con ~ato que los de- -

lincuentes evadan la acción de la justicia. 

DECIMA CUARTA.- Para finalizar el presente trabajo, consideramos necesa-

rio hacer referencia a que ln. mala imagen que tiene actualmente la Poli-

cía Judicial, no es producto de uno o dos años ntras, sino de muchos años 

mtis, por lo que resultaría un tanto imposible tratar de cambiarla de la -

noche a la m.11ñana, puesto que se requiere un cambio total que llevaría -

bastante tiempo, y poco a poco irle devolviendo a la sociedad la confian

za, seguridad y tranquilidad que le hace falta y que perdió. 
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